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ACTA DE LA DÉCII.IA CUARTA SESIóN EXTRAORDINARIA 2024 OEL COI.IITÉ DE TRANSPARENCIA OE LA
SEcRETARia DE LA coNTRALoRíl oeuenru

En la Ciudad de Mérida, Capital del esta do de Yucatán, siendo las catorce horas del día jueves once de julio
de dos mil veinticuatro, reun¡dos en el lugar que ocupa la sala de juntas de la C. Secretaria de la Secretaria
de la Contraloría General, ubicada en el piso'l del "Edificio Administrativo Siglo XXl", cita en la calle 20-A,
número 284-B por 3-C de la Colon¡a Xcumpich; en atención a la convocatoria de fecha diez dejulio de dos
mil veinticuatro, encontrándose presentes el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité
de Transparencia y D¡rector de Administración; la Lic. Maricarmen Rejón Hernández, Directora de la
Dirección de Asuntos Jurídicos e lnvestigación Admin¡strativa; y el Lic. Carlos Leandro Mena Cauich,
MAPP, Director de Responsa bilidades y Sanciones, ambos vocales del Comité de Transparencia; y en su
carácter de Secretario Técnico, el L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, Jefe del Departamento de
Transparencia, Gestión 0ocumental y Mejora Continua; todos pertenecientes a la Secretaría de la
Contraloría General, con el objeto de cumplir con lo dispuesto en los artículos 44, fracción ll de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública del Estado de Yucatán; numeral Décimo segundo, fracción Vll del anexo único del
Acuerdo C0NAIP/SNT/ACUERD0/0RD0l-2910112024-03, mediante el cual se reforman los Lineamientos
Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las
obligaciones establecidas en el Título 0uinto y en la fracción lV del artículo 3'l de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, que deben de difundir los sujetos obl¡gados en los
portales de lnternet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (en adelante Lineamientos Técnicos
Generales), así como de los criterios, tablas y formatos contenidos en los anexos de los propios
lineamientos, derivados de las reformas y/o entrada en vigor de diversas normas generales y
adecuaciones so licitadas por 0rganismos Garantes, se lleva a cabo la Décima Cuarta Sesión Extraordinaria
2024 del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, conforme a lo siguiente: ----
L Lista dc aslstenc¡a y declaraclón dc cuó¡um legal. 

---_-El L.C. Carlos de Jesús Martinez Herrera, Secretario Técnico, en cumplimiento con lo dispuesto en el
artículo 

,l5, 
fracción Vlll del Acuerdo SCG 10/2016 por el que se designa a la Unidad de Transparencia y se

regula el Com¡té de Transparencia de la Secretaría de la Contraloria General, publicado el 06 de junio de
2016 en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, procedió al pase de lista de asistencia,
manifestando que se contaba con la presencia de los integrantes del Comité de Transparencia de la
Secretaría de la Contraloría General con derecho a voz y voto, y por lo tanto se determ¡nó la existencia del
cuórum legal, tal como lo establece el artículo 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública y el artículo 56 de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnf ormación Pública del Estado
de Yu catá n.
En consecuencia, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Com¡té, declaró estar deb¡da y
legalmente instalada la Déclma Cuarta Seslón Extraordlnaria 2024, siendo válidos todos los acuerdos que
se tomen en el desarrollo de la misma, por lo que se dio por desahogado el respectivo punto. Habiéndose
instalado la referida sesión extraordinaria, los ¡ntegrantes del Comité, procedieron a firmar un ejemplar de
la lista de asistencia, misma que se adjunta a la presente Acta como ANEXOl.
ll. LGctura y aprobac¡ón del orden del día.
Como segundo punto, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, en su carácter de Presidente,
los integrantes del Com¡té para su aprobación, el sigu¡ente:

ORDEN OEL DíA
t.

ll.
1il.

Lista de asistencia y declaración de cuórum legal.
Lectura y aprobación del orden del día.
Propuestas para resoluciones del Comité: 1
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a) Conf¡rmar, modificar o revocar, previo análisis, la determinación relativa a la declaración de
inexistencia realizada por el Departamento Adm¡nistrativo adscrito a la 0irección de
Administrac¡ón de la Secretaría de la Contraloria General, con respecto a parte de la información
correspondiente a las fracciones XVl, XXlll y XXXIV del artículo 70 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.

b) Confirmar, mod¡f¡car o revocar, previo análisis, la determinación relativa a la declaración de
inexistencia realizada por la Dirección de Actos de Fiscalización de Programas Federales y

Contraloría Social de la Secretaría de la Contraloría General, con respecto a parte de la información
correspondiente a la fracción XXXVII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a

la lnf ormación Pública. --------
c) Confirmar, modificar o revocar, prev¡o análisis, la determinación relativa a la deciaración de

inexistencia realizada por el Departamento de Transparencia, Gestión Documental y Mejora
Continua adscrito Dirección de Administración de la Secretaría de la Contraloría General, con
respecto a parte de la información correspondiente a la fracción XLV|ll del artículo 70 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la lnformación Públlca.
Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la determinación relativa a Ia declaración de

inexistencia realizada por el Departamento Administrativo adscrito a la Dirección de
Administración de la Secretaría de la Contraloría General, con respecto a la información
correspondiente a las fracciones V, XXIV, XXVI, XXX, XLI y XLIV del artículo 70 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.

e) Confirmar, modificar o revocar, prev¡o análisis, la determinación relativa a la declaración de
¡nex¡stenc¡a realizada por la Dirección de Responsabilidades y Sanciones de la Secretaría de la
Contraloría General, con respecto a la información correspondiente a la fracción XVlll del artículo
70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Ia lnformación Pública.

f) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la determinación relat¡va a la declaración de
inexistencia realizada por la U n idad Técnica y de Vinculación del Despacho de la Persona Titular de
la Secretaría de la Contraloría General, con respecto a la información correspondiente a las

fracciones XXXlll y XLVI del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

lnf ormación Pública.
g) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la determinación relativa a la declaración de

inexistencia realizada por la Dirección de Asuntos Juridicos e lnvestigación Administrativa de la
Secretaría de la Contraloría General, con respecto a la información correspondiente a la fracción
XXXV del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca y

fracción I del artículo 7], inciso g)de la referida ley.
lV. Resoluciones del Comitá de Transparencia de la Secretaría de la Contraloria General.
V. Clausura de la sesión.
Finalizada la lectura del orden del día presentado
aprobación med¡antevotación económica, levan

, se les solicitó a los inteqrantes del Comité manif estar su
tando la mano, mismo que fue aprobado por unanimidad.

lll. Propuestas para resoluciones del Comité:
a) Confirmar, modificar o reyocar, previo análisis, la determlnación relativa a la declaración de
inexistencia realizada por el Departamento Admlnistrativo adscrito a la Dirección de Administración de
la secretada de la Contraloría General, con respecto a parte de la informaclón correspondiente a las
fracciones XVl, XXI
lnformaclón Pública.

ll y XXXIV del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Para iniciar el análisis del presente punto, el Presidente del Comité de Transparencia, el C.P. Roger
Armando Franco Gutiérrez, presenta a los integrantes del Comité, el oficio ADlt'lON-5121ff24 de fe
nueve de julio de dos mil veint¡cuatro, signado por el C.P. José Francisco Gorocica Zajatffe
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Departamento Administrativo adscrito a la Dirección de Administración de la Secretaría de la Contraloría
General, por medio del cual, en su carácter de titular de la un¡dad administrativa encargada y responsable
de la carga y actualización en la Plataforma Nacional de Transparencia de la informac¡ón correspondiente
a las fracciones XVl, Xxlll y XXXIV del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública, aplicables a Ia Dirección de Administración de este sujeto obligado, de acuerdo con
la Tabla de Aplicabilidad de las 0bligaciones de Transparencia Comunes 2024 de la Secretaría de la
Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Yucatán, solicita se proceda en
términos de lo dispuesto en los artículos 44, fracción ll y 138 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la lnformación Pública, manifestando en su parte conducente lo sigu¡ente:

"(...

Por med¡o del presente, en m¡ corócter de ¡itulor del óreo encorqodo y responsoble de lo corgo y octuolizoc¡ón en lo
Plololormo Nocionol de fronsporencio, de lo ¡ntotmoc¡ón corespond¡entes o ,os frocc¡ones V, XVl, Xxlll, XX|V, XXVI, XXX,
XXXIV, XLly XLIV del ortlculoT0 de lo Ley Generolde Tronsporenc¡oy Acceso o lo lnformoc¡ónPúblico, opticobles o lo Dirección
de Adm¡nistroción de este sujeto obligoda, de ocuerdo con lo Toblo de Apl¡cob¡lidod de los Ob/igociones de Tronsporenc¡o
Comunes de lo SecretorÍo de 1o Contralorla Aenerolv¡qente, y con lo finol¡dod de cumplir en tiempo y f orma con lo publicoc¡ón
de lo informoc¡ón correspond¡ente olsegundo trimestre de dos m¡l veinticuotro, me permito emit¡r lo presente so,icitud, o
efectos de gue se procedo en términos de lo dispuesto en el ortlculo 44, trocc¡ón ll de lo citodo Ley Generol.

En ese sentido, el Acuerdo CINAIP/SNT/ACUER00/0RD01-29/01/2024-03 med¡onte elcuolse opruebo lo reformo o
Ios Lineom¡entos fécnicos oeneroies poro lo publicoc¡ón, hornologoc¡ón y estondor¡zoc¡ón de lo informoción de los
ob,igociones estobiecidos en elTftulo ?uinto y en lo frocción lV del orticulo 31 de to Ley Generol de Tronsporenc¡o y Acceso o
lo lnformoc¡ón Pública, que deben de difundir los sujetos ob,igodos en ios portoies de lnternety en loPlotoformo Noc¡onol de
Tronsparencio (en odeionte L¡¡eom¡entos fécnicos Generoles.), en su numeroi Oéc¡mo segundo, trocc¡ón Vtl, estobiece o,
tenor l¡terol lo siqu¡ente:

?éci'rfo sctüñdo. Los po/iticos poro occesib¡lidod delo¡nformoción son /os siguientesi

VlL En coso de que res pecto de olguno obligoc¡ón de tronsporenc¡o oplicoble otsujeto obtigodo no se encuentre inÍo:moc¡ón
de olgúrlos)periodds)en /os orchivos delsujeto obligodo, se deberó observor lo s¡guiente:

1. ElComité de Tronsporencio del sujeto obligodo procederá conforrr,e ol orticuta 138 delo LeyGenerol; y ----*---------
2. S¡ el Comité de Tronsporenc¡o conf¡mo lo inex¡stenc¡o de lo info rmoción, eo el periodo que se in'f ormo rcspect¡vo del
ortlculo, frocción ylo ¡ncjsds) de lo obl¡goc¡ón de tronsporencjo en que se presente d¡cho s¡tuoción, se pub/icorón ios
compos bds¡cos estoblecidos en el numerolOctovo, frocc¡ón lV de estos Lineomientos y, e o et criterio odjetivo'Noto', to
resoluc¡ón delComité de Tronsporencio que conf¡rme lo¡nexistenc¡o de lo informoción correspond¡ente. En odelonte el
sujeto obligodo deberó genercr lo informoción.'tsicl

Bojo ese tenor, este Oeportomento Adm¡nistrot¡vo de lo )¡rección de Adm¡nistroc¡ón de losecretorio delo Controlorio
Genero| deberó dor cumpl¡m¡ento o lo publicoción de lo ¡nformoción de los trocc¡ones V, XVt formoto b, Xxttl f ormoto b, XXIV,
XXVI, XXX, XXXIV tornotos c, e, Í y 9, XLI y XLIV del orticulo 70 de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lntormoción
Público, especificondo que se octuolizo el supuesto señolodo en el numerol c¡todo onter¡ormente. Los frocciones y /os
formotos

:Frocclón XV, Los condiciones generoles de trobojo, controtos o coryenios que regulen los relociones ioboroles del
personoldebose o de conf¡onzo, osl como los recursos públicos económ¡cos, en especie o donotiyos, que seon entregodos
o los s¡ndicotos y ejenon como recursos públicos; (...f[sic]

'Frocclón XXlll Los nontos dest¡nodos o gostos reiot¡vos o comun¡coc¡ón socioly publ¡c¡dod of¡ciol desgtosodo por tipo
de med¡o, proveedores, número de controto y concepto o compoño; (...f Isic]

?tocclón XXXIV El inventorio de bienes muebies e ¡nmueb,es en poses¡ón y propiedod; (...1[sic]
Íonnato c lnventor¡o de bojos proct¡codos o b¡enes muebles"Is¡c_J
Tot¡ndÍ.o c lnventorio de oltos procticodos o b¡enes jnmuebles"Isic.J
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(...)-----------.--
De iguolmonero se procede o informor que, después de hober reol¡zodo lo búsqueda exhoustivo en los orch¡vos f¡sicos

y electrónicos que integron el Deportomento Adm¡nistrotiyo de lo l¡rección de Adminis¡roción de lo Secretorío de lo
Controlorlo Aenerol, del pr¡mero de obril ol tre¡nto de jun¡o, ombos de dos mi, ve¡nticuotro, no se encontró documento olguno

re,otiyo o ?acu¡sos fl¡bllcos entragodot o slnd¡cdtos'[sicJ todo vez que, esto unídod odmin,strotivo duronte el segundo

trimestre de 2024, no ho rec¡bido, reolizodo, tromitodo, generodo, otorgodo, oprobodo, outor¡zodo, tronsformodo, odqu¡r¡do

o resquordodo documento olguno que correspondo conlo relocionodo en elformoto h de lo trocc¡ón XVI del orticulo 70 de lo

Ley Aenerol de Tronsporenc¡o y Acceso o lo tnformociónPublico, por lo que se determino declorar f ormolmente,o ¡nex¡stenq¡o

de lo informoa¡ón menc¡onodo.
As¡mismo, se informo que, después de hober reol¡zodo lo búsquedo exhoustivo en los orchivos fls,cos y e,ectrónicos

que integron el Deportomento Administrot¡vo de la D¡recc¡ón de Adm¡n¡stroc¡ón de lo Secretorío de lo Controlorio Generol, del
pr¡mero de obrit oltreinta de junio, ombos de dos m¡l ve¡nt¡cuotro, no se encontró documento olguna relot¡vo o 

.Erogaclón de

rGcursos por controtoció¡ do sodcros de lmües¡ó¡, dilusión y publlcldod. [s¡c], todo vez que, esto unidod odministrot¡vo

duronte el sequndo tr¡mestre de 2024, no ho recibido, reolizodo, tromitodo, generodo, otorqodo, oprobodo, outorizodo,

tronstormodo, odquirido o resguordodo documento o,guno gue correspondo con lo reloc¡onodo en elformoto b de lo frocción

Xxlll det orticulo 70 de lo Ley Aenerol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón Publ¡co, por lo que se determino decloror

f ormolmente lo ¡nexistenc¡a de lo informoc¡ón menc¡onodo. "-

Asimismo, se informo que, desp ués de hober reot¡zodo lo búsguedo exhoust¡vo en ,os orch¡vos tÍsicos y electrónicos
que ¡nteqron etDeportomento Adm¡nistrot¡vo de lo O¡recc¡ón de Admin¡stroc¡ón de lo Secretorio de lo Contro¡or¡o Aenerol, del

pr¡mero de obril oltreinto de jun¡o, ombos de dos mil ye¡nt¡cuotro, oo se encontró docu mento olguno relot¡vo o'lnvantarb dé

bojos proctlcodos o bien€s murbl.s', Isic.J, 'rrrye¡torlo d. oltos procticodds o brenes lnmueblss"[§icJ, 'rnventotio de bqtss

üoctlcddos o bién.s ¡nmuebros'[s¡c] e 'tnv€ntodo de b¡enes muab,es . inmueb,es dorados'[sic], todo vez que, esto

unidod odm¡nistrotiyo duronte ei segundo trimestre de 2024, no ho recibido, reol¡zodo, tromitodo, qenerodo, otorgodo,

oprobodo, outor¡zodo, tronsÍormodo, odquirido o resguordodo documento olguno que correspondo con lo reloc¡onodo en los

formotos c, e, f y g de 1o trocc¡ón XXXIV det orticulo 70 de lo Ley Generol de fronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoción Público,

por /o que se determ¡no decloror tormolmente lo ¡nex¡stencio de lo informoc¡ón menc¡onodo. --
(...1

Por todo lo onteriormente expuesto, solicito se conyogue o ios ,nteqrontes del Comité de Tronsporcnc¡o de lo

Secretorio de ,o Controlorio GeneÍal, poro gue se procedo en términos de ios ortÍcuios 44, frocc¡ón lly 138 de lo Ley Generol

de fronsporenc¡o y
reoiizodo. (...fls¡cl

Acceso o lo lntormoción Públ¡ca, o fin de confirmor, mod¡f icor o revocor la determ¡noc¡ón de ioexistenc¡o

Posteriormente, en atención a la determinación reaiizada por parte del Jefe del Departamento

Administrativo adscrito a la Dirección de Administración de la Secretaría de la Contraloría General, el

presidente del Comité, C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, pone a la vista de los integrantes de este

Comité de Transparencia, la información y documentación, para análisis de los integrantes del Comité,

consistentes en las erogaciones realizadas por la Secretaría de la Contraloría General, así como los

procedimientos de contratación y los inventarios que se han llevado a cabo durante el segundo trimestre,

en el período comprendido del primero de abril al treinta de junio, ambos de dos mil ve¡nticuatro, sin

encontrar los relativos a: los recursos públicos entregados a sindicatos, información correspondiente con

lo relacionado en elformato b de la fracción XVI delartículo 70 de la Ley General de Transparencia yAcceso

a Ia lnformación Pública; la erogación de recursos por contratación de servicios de impresión, difusión y

publicidad, información correspondiente con lo relacionado en el f ormato b de la fracción XXlll del artículo

70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; y la información sobre inventario

de ba.jas practicadas a bienes muebles, inventario de altas practicadas a bienes ¡nmuebles, inventario de

bajas practicadas a bienes lnmuebles e inventario de bienes muebles e inmuebles donados, información

correspondiente con lo relacionado en los formatos c, e, f y g de la f racción XXXIV del artículo 70 de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública. -------
Cabe precisar que la documentación e información fue recopilada y proporcionada por el Departamento

Administrativo adscrito a la Dirección de Administración de la Secretaría de la Contraloría Gener rp{a
análisis de los ¡ntegrantes del comité, a fin de garantizar la exhaustividad y respetar el d

a la información de las personas particulares, con el objeto de comprobar que se efectu
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necesarias para la ub¡cación de la información, obteniendo certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda
de la información, que en su caso, debiera ser publicada en el segundo trimestre del año 2024 en la
Plataforma Nacionalde Transparencia, med¡ante los formatos de las fracciones XVI y XXlll del artículo 70
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, específicamente en el formato b,
que establece los Lineamientos Tácnicos Generales, y mediante los formatos de la fracción XXXIV del
articulo 70 de la multicitada Ley General, específicamente en los formatos c, e, f y g, que establece los
Lineamientos Técn icos Generales.
0erivado de Io expuesto anter¡ormente, después de verificar el contenido de la referida documentación e
información proporcionada, y dar una breve argumentación respecto a la respuesta otorgada por el
Departamento Adm¡n¡strativo adscrito a la Dirección de Administración de la Secretaria de la Contraloría
General, Ios integrantes del Comité de Transparencia Ilegaron a la conclusión de que la referida unidad
adm¡n¡strativa, realizó la búsqueda exhaustiva y razonable de la información que en su caso, debiera ser
publicada en el segundo trimestre del año 2024 en la Plataforma Nacional de Transparencia, resultando
que, existen los elementos suficientes para obtener certeza de que no se cuenta con información y/o
documentación respectiva, en virtud de que dentro de los archivos físicos y electrón ¡cos del Departamento
Administrativo adscr¡to a la Dirección de Administración de la Secretaría de la Contraloría General, no se
encuentra documento algu no relativo a ?ecursos públlcos entregodos o sindlcotos" Isic ], "Erogaclón da
racursos Wr contrutoclón de sa¡vlcios de lmpreslón, dliuslón y publbl¡lo{ [sic], lnventorlo de óoros
proctrcodos o brenes mueáres- [sic], "lnvcntorlo de ortos procticodos o blenes inmucóIes' [sic],
'lnventtr o de Dojos proct¡codos o álenes lnmuebles" I sic ] e 'lnventarlo de blenes muebles e ,nmu€óres
donodos-[sic], toda vez que, que la un¡dad administrativa durante el segundo trimestre del año 2024, no
ha rec¡b¡do, realizado, tramitado, generado, otorgado, aprobado, autorizado, transformado, adqu¡rido o
resguardado documento alguno que corresponda con lo relacionado. ----------------
En mérito a lo anterior, los integrantes del Com¡té de Transparencia concluyeron que es procedente
cONFlRl'lAR LA DECLARACIóN oE lNExlsTENClA de la información que en su caso, debiera ser publicada
en el sequndo tr¡mestre del año 2024 en la Plataforma Nacional de Transparencia, al no identificarse en los
referidos registros, la evidencia documental física o electrónica específica y/o relacionada con la
información que corresponde con las fracciones XVI y XXlll del artículo 70 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, específicamente lo relacionado en el formato b de las
referidas fracciones, que establecen los Lineamientos Técnicos Generales, y la información que
corresponde con la fracción XXXIV del articulo 70 de la multicitada Ley General, específicamente lo
relacionado en los formatos c, e, f y g de la fracción c¡tada, que establecen los Lineamientos Técnicos
Generales, en v¡rtud de que el Departamento Administrat¡vo adscr¡to a la Direcc¡ón de Administración de
la Secretaría de la Contraloría General, realizó la búsqueda exhaustiva y razonable de la información
respectiva, otorgando certeza del carácter exhaust¡vo y exponiendo de forma fundada y motivada, las
razones, circunstancias y criterios respecto al tiempo, modo y lugar que generaron la inexistencia de la
documentación solicitada, justif icando la imposibilidad de proporciona rla sin coartar el derecho de acceso
a la información de las personas particulares.
b) Conflrmar, modificar o revocar, prevlo análisls, la determlnaclón relatlva a la declaración de
lnexlstencia reallzada por la Dlrecclón de Actos de Flscallzaclón de Programas Fedérales y Contratoría
Social de la Secreta¡ia de la Contraloría General, con respecto a parte de la lnformación
correspond¡ente a la fracción XXXVII del artículo 70 de la Ley General de Transparencla y Acceso a la
lnformaclón Pública.
Para ¡niciar el anális¡s del presente punto, el Presidente del Comité de Transparencia, el C.P. Roger
Armando Franco Gutiérrez, presenta a los ¡ntegrantes del Comité, el oficio DAF-70 4-AF t2OZh de fecha
nueve de julio de dos milveinticuatro, signado por el C.P. Roberto Santiago Magaña G(Irzále
Actos de Fiscalización de Programas Federales y Contraloría Social de la SecretTriJ y
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General, por medio del cual, en su carácter de titular de la unidad admin¡strativa encargada y responsable
de la carga y actualización en la Plataforma Nacional de Transparencia de la información correspond¡ente
a la fracción XXXVII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública,
aplicable a la Dirección de Actos de Fiscalización de Programas Federales y Contraloría Social de este
sujeto obligado, de acuerdo con la Tabla de Aplicabilidad de las 0bligaciones de Transparencia Comunes
2024 de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Yucatán,
solicita se proceda en términos de lo dispuesto en los artículos 44, fracción ll y 138 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, manifestando en su parte conducente lo siguiente: -----

'1...

Por med¡o del presente, en m¡ corócter de T¡tulor de lo Unidod Adm¡nistrot¡vo encorgodo y responsoble de lo corgo y

octuolizoción en lo Plotoformo Noc¡onol de Tronsporencio, de loinformoc¡ón correspondiente o lo frocciónXXXVll del ortlculo
70 de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón Púbiico, opiicobies o io Dirección de Actos de F¡scolizoc¡ón
de Proqromos Federoles y controlorlo Sociol de este sujeto obligodo, de ocuerdo con lo foblo de Aplicab¡lidod de los
0biigoc¡ones de Tronsporenc¡o Comunes de Io Secretorio de lo Controlorio Generol v¡gente, y con lo finolidod de cumpl¡r en

tiempoy tormo con lo publ¡coción de lo informoc¡ón corrcspond¡ente oisegundo trimestre de dos mil ve¡nticuotro, me perm¡to
emitir,o presen¡e sol¡citud, o efectos de que se procedo en términos de Io díspuesto en el articulo 44, trocción ll de lo citodo
Ley Generol.

En ese sentido, el Acuerdo C9NAIP/SNT/ACUERD1/ORD01-29/01/2024-03 medionte el cuol se opruebo lo reformo o

/os Lineomientos fécnicos oeneroles poro lo publicoción, homologoción y estondorizoción de lo inforñoc¡ón de los
obligoc¡ones estdiecidos en el rltulo 0uinto y en lo frocc¡ón lV del artlcula 31 de lo Ley Generol de Tronsporenc¡o y Acceso o

lo lnformoc¡ón Públ¡co, que deben de d¡fundir ios sujetos obligodos en ios portoles de lnternet y en lo Plototormo Nocionol de
Tronsporenc¡o (en odelonte L¡neomientos lécnicos Generoles), en su numeroi Oéc¡mo segundo, trocc¡ón Vll, estoblece ol

tenor l¡terol lo siguiente:
?éciano sagundo. Los pol¡ticos poro occes¡b¡lidod de lo infarmoción son ios sigu¡entes:

üfl. En 
"o"o 

d" qre res pectode olquno obliqociónde t@nsporenc¡o opl¡coble olsujeto obligodo nase encuentre informoción
de olgún(os)periodo(s) en los orchivos delsujeto abligodo, se deberó observor lo siquiente: ------ ----

1. El Comité de Ironsporenc¡o delsujeto obl¡godo procederá canfarme ol otticulo 138 de lo Ley Cenerolr y ---------------
2. S¡ elComité de Tronsporenc¡o cont¡rmo lo inex¡stencio de ,o ¡nformoc¡ón, en el periodo que se informo respectivo dei
orticulo, frocción y/o ¡ncisols) de lo obligoción de tronsporencio en gue se presente d¡cho s¡tuoción, se pubiicorón los
compos bósicos estoblec¡dos en el numerol 1ctovo, trocción lV de estos Lineom¡entos y, e n el criteria odietivo'Noto', lo
resoiución del Comité de Trcnsporcncio que conf,rme ,o inex¡stenc¡o de 10 inlormoc¡ón correspondiente. En odelonte el

sujerc obligodo debeto generct la ¡nl arrroción-'I sic] ------ -"
Eojo ese tenor, esto Direcc¡ón de Actos de F¡scolizoc¡ón de Progromos Federoles y Controlorlo Soc¡ol deberó dor

cumpl¡rniento o lo publ¡coción de lo ¡ntormoción de lo frocción XXXVII formoto b del ortlculo 70 de lo Ley Generol de

Tronsporencio y Acceso o lo lntormoción Pl)bt¡co correspondiente o: ?ésunodo de los ,Í€conismos de pa¡llctpoclón
cludodono3 ¡c J espe cíficomente ol octuol¡zorse e¡ supuesto señolodo en el numerol c¡todo onter¡ormente

Por cons¡gu¡ente, se informo que después de hober reol¡zodo Io búsquedo exhoustivo en ios orch¡vos flsicos y

electrón¡cos que ¡nte qron lo 1¡rección de Actos de F¡scol¡zoción de Progromos Federoies y Controlorio Soc¡ol, del primero de

obril ol treinto de junio, ombos de dos mil veinticuotro, no se encontró documento olquno relot¡vo o ?€surtodo d3 log
macon,smos da portic¡poclón c¡uatorta¡d" [sic], todo vez que, esto un¡dod odministrot¡vo duronte el sequndo trimestre de

2024, no ho recib¡do, reolizodo, tramitado, generodo, otorgodo, oprobodo, outorizodo. tronstormodo, odqu¡r¡do o

resguordodo documento olguno que correspondo con lo reloc¡onodo en eltormoto b de lo frocción XXXVIIdel ortlculo70 de la

Ley Generol de fronsporencioy Acceso o lo lnformoc¡ónPúbl¡co, por lo que se determino decloror f ormolmente io ¡oexistencio

de lo ¡nformoción menc¡onodo.
Por todo lo onter¡ormente expuesto, sol¡cito se convogue o ,os ¡nteqrontes del Comité de Tronsporenc¡a de lo

Secretorlo de Io Controlorio Generol poro que se procedo en térm¡nos de los orticulos 44, frocción ll y 138 de lo Ley Generol

de Tronsporencio y
reol¡zodo. (...)" tsic)

Acceso o lo lnformoc¡ón P()bl¡co, o fin de conf¡rmor, mod¡t¡cor o revocor lo determ¡noción de inex¡stencio

Poster¡ormente, en atención a la determinación realizada por parte del C.P. Roberto Santiago Magaña

González, Director de Actos de Fiscalización de Programas Federales y ContralorÍa Social de Ia Secretaría
de la Contraloría General, el presidente del Comité, C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, pone a la v¡sta

de los ¡ntegrantes de este Comité de Transparencia, la relación de los resultados derivad
actividades llevadas a cabo por la refer¡da Unidad Administrativa de acuerdo a su co
segundo trimestre, en el período comprendido del primero de abril al treinta de junio, a

,l
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veinticuatro, sin encontrar los relativos: al resultado de los mecanismos de participación ciudadana,
comprendiendo estos los resultados de los concursos llevados a cabo po¡'la Secretaría de la Contraloría
General, ¡nformación correspondiente con lo relacionado en el formato b de la fracción XXXV|ldel artículo
70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública. -:------
Cabe mencionar que la información fue recopilada y proporcionada por la Dirección de Actos de
F¡scalizac¡ón de Programas Federales y Contraloria Social de la Secretaría de la Contraloría General, para
análisis de los ¡ntegrantes del Comité, a f¡n de garantizar la exhaustividad y respetar el derecho de acceso
a la información de las personas particulares, con el objeto de comprobar que se efectuaron las gestiones
necesarias para la ubicación de la información, obteniendo certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda
de la información, que en su caso, debiera ser publicada en el segundo tr¡mestre del año 2024 en la
Plataforma Nacional de Transparencia, mediante el formato de la fracción XXXVII del artículo 70 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, específicamente en el formato b, que
establece los LineamientosTécnicos Generales.
Derivado de lo expuesto anteriormente, después de verificar el contenido de la referida información
proporcionada, y dar una breve argumentación respecto a la respuesta otorgada por la Dirección de Actos
de Fiscalización de Programas Federales y Contraloría Social de la Secretaría de la Contraloría General, los
integrantes del Comité de Transparencia llegaron a la conclusión de que la referida unidad administrativa,
realizó la búsqueda exhaustiva y razonable de la información que en su caso, debiera ser publicada en el
segundo trimestre del año 2024 en la Plataforma Nacional de Transparencia, resultando que, existen los
elementos suficientes para obtener certeza de que no se cuenta con información y/o documentac¡ón
respect¡va, en v¡rtud de que dentro de los archivos fisicos y electrónicos de ¡a D¡rección de Actos de
Fiscalización de Programas Federales y Contraloría Social de la Secretaría de la Contraloría General, no se
encuentra documento alguno relat¡vo a ?esurtodo de ros rneconismos dc partlclpoclón ciudodono" I sic ],
toda vez que, que la unidad administrativa durante el segundo trimestre del año 2024, no ha recibido,
realizado, tramitado, generado, otorgado, aprobado, autorizado, transformado, adquirido o resguardado
documento alguno que corresponda con lo relacionado. --------------
En mérito a lo anterior, los integrantes del Comité de Transparencia concluyeron que es procedente
coNFlRt'lAR LA OECLARACIóN DE INEXISTENCIA de la inf ormación que en su ca so, debiera ser publicada
en elsegundo tr¡mestre del año 2024 en la Plataforma Nacional de Transparencia, al no identificarse en los
referidos registros, la evidencia documental física o electrónica específica y/o relacionada con la
información que corresponde con la fracción XXXVII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública, específicamente Io relacionado en el formato b de la referida fracción,
que establece los Lineamientos Técnicos Generales, en virtud de que ¡a Dirección de Actos de
Fiscalización de Programas Federales y Contraloría Social de la Secretaria de la Contraloría General, realizó
la búsqueda exhaustiva y razonable de la información respectiva, otorgando certeza del carácter
exhaustivo y exponiendo de forma fundada y motivada, Ias razones, circunstancias y criterios respecto al
t¡empo, modo y lugar que generaron la inex¡stencia de la documentación solicitada, justificando la
imposibilidad de proporcionarla s¡n coartar el derecho de acceso a la lnformación de las personas
particulares.
c) Conflrmar, modlflcar o réyocar, pravlo análisis, la determlnación rélatlya a la d.claraclón de
lnexlstencia roál¡zada por el Departamento de Transparencla, Gestlón Documental y Mejora Contlnua
adscrlto Ohecc¡ón dc Administraclón de la Secretaría de la Contraloría Ganeral, con respecto a perte de
la lnformaclón correspondlente a la fracc¡ón XLV|ll del artículo 70 dc la Lay General de
Acceso a la lnformaclón Públlca.
Para iniciar el análisis del presente punto, el Presidente
Armando Franco Gutiérrez, presenta a los integrantes del
ocho de julio de dos mil veinticuatro, signado por el L.C.

del Comité de Transpare ncia
Com¡té, el of icio ADltl0
Carlos de Jesús Ma
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0epartamento de Transparencia, Gestión Documental y Mejora Continua adscrito a la Dirección de
Administración de la Secretaría de la Contraloría General, por medio del cual, en su carácter de titular de la

unidad adm¡nistrativa encargada y responsable de la carga y actualización en la Plataforma Nacional de

Transparencia de la información correspondiente a la fracción XLVlll del artículo 70 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la lnf ormación Pública, a plica bles a la 0irección de Administración de este sujeto
obligado, de acuerdo con la Tabla de Aplicabilidad de las 0bligaciones de Transparencia Comunes 2024 de
la Secretaría de Ia Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Yucatán, solicita se
proceda en términos de lo d ispuesto en los artículos 44, fracción ll y 138 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la lnformación Pública, manifestando en su parte conducente lo s¡guiente:

\...)
Por

Plotoformo Nocionol de Tronsporenc¡o, de lo ¡nformoc¡ón correspond¡ente o lo frocciónXLVlll del orticulo 70 de lo Ley Aenerol

de Tronsporenc¡o y Acceso o lo lntormoción Públ¡co, opl¡cobles o lo D¡recc¡ón de Administroc¡ón de este sujeto obl¡godo, de

ocuerdo con to Toblo de Apl¡cob¡l¡dod de ios obiigociones de fronsporencio Comunes de lo Secretorio de lo Controlorlo
Generol vigente, y con to finolidod de cumpl¡r en t¡empo y formo con lo publicoc¡ón de lo ¡nformoc¡ón correspond¡ente ol
Segundo fr¡mestre de dos m¡ veinticuotro, me perm¡to emitir lo presente sol¡c¡tud, o efectos de que se procedo en térm,nos
de Io d¡spuesto en ei otllculo 44, frocción ll de lo citodo Ley Generol. --' - ' .-------

En ese sentido, el Acuerdo C0NAIP/SNI/ACUERDO/OR001-29/01/2024-03 med¡onte el cuoi se mod¡ficoron los

Lineom¡entos fécnicos Generoles poro lo publicoc¡ón, homoloqoción y estondor¡zoc¡ón de lo ¡ntormoción de ios obiigoc,ones
estob,ecidos en e¡ l¡tulo ?u¡nto y en lo frocción lV del orticulo 31 de lo Ley Aenerol de Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoción
Público, que deben de d¡fundir los sujetos obiiqodos en /os portoles de lnternety en lo Plototormo Nocionol de Tronsporencio
(en odelonte Lineomientos fécnlcos Generoles) en su numero/ Décimo segundo, frocc¡ón Vll, estobiece o, tenor l¡terol lo

siguiente:
?ócimo aco¡ndo. Los polft¡cos poro occesibilldod de lo intormoción son ios s¡guientes:

VlL E, 
"rao 

d" qr"."" pecto de olguno obtigoción de úonsporencio opt¡coble olsújeto obligodo no se encuentreinformocion
de olqúr{os)petiodo(s)en los orchivos del suieta obligoda, se deberó observor io siguiente: ------------'

l. ElComité de Trcnsporencio delsujeto obligodo pracederó confarme ol orticulo l3E de lo Ley Generol y -----------"'
2. Si elCom¡té de fronsporencio conf¡fio lo ¡nexistencio de lo ¡nformoc¡ón, en el periodo que se ¡nformo respect¡vo del

orticulo, frocción y/o inciso(s) de ¡o obi¡goción de tronsporeocio en que se presente d¡cho s¡tuoc¡ón, se publicorón lo§

compos bds¡cos estoblecidos en elnumero/ 0 ctovo, trocción lV de estos Lineom¡entos y, en elcriterio odietivo "Noto', lo

resatución del Comité de fronsporencio que conlirme lo inex¡stencio de 10 informoción correspondiente. En odelonte el

sújeto obt¡qodo deberó generot lo infarmocion.'lsici
Bojo ese tenor, este Deportomento de Tronsporencio, Gestión Documentol y Nejoro Continuo deberó dor

cumpl¡m¡ento o lo publ¡coc¡ón de lo informoc¡ón de lo frocc¡ón XLVlll del orticulo 70 de lo Ley Generol de fronsporencio y

Acceso o io lnformoción Públ¡co correspond¡ente o: 'Cuotqui€r otrd hlor¡noclón guc sao dG utrlrdod o sc consld¿rc

rrléyolta, odemás d€ lo que, con bosa en ,o ínfo¡mqcrón estodistico, respondo o ,os pteguDtos héchos con m ús l¡écucncia
pot cl ñbllco" Isic], especlf¡comente ol octuoiizorse el supuesto señolodo en el numerol c¡todo onteriormente. --------------

Par cons¡guiente se informo gue, después de hober reolizodo lo búsquedo exhoustivo en ios orch¡vos ffsicos y

electrón¡cos que ¡nte qron elDeportomento de Tronsporenc¡a, Gest¡ón Documentoiy Mejoro Continuo, delprimero de obr¡l ol

tre¡nto de jun¡o, ombos de dos mii ye¡nt¡cu otro, no se encontró documento olguno relotivo o'Cudhubr otto inlo'fmljc:ton quc

séo dá utiridod o sé consldeta r€l3vonte, qdemás de lo que, con bose r¡ lo inlo¡moclón estodrstlco, rcspo,ldo o ,os
piagu¡trs hechqs con mós frecuenclo por €l públlco" [s¡c], todo vez que, esto unidod odministrotivo duronte el Sequndo

Trimestre de 2024, no ho recibido, reol¡zodo, tromitodo, generodo, otorgodo, oprobodo, outor¡zodo, tronsformodo, odqu¡rido

o resguordodo documento olguno que correspondo con lo reloc¡onodo en lo frocción XLVlll del ortícú|o 70 de lo Ley Generol

de Tronsporenc¡o y Acceso o ¡o ¡nformoción Públ¡co, por lo gue se determ ino formolmente lo inexistenc¡o de lo ¡nforrnoción

menc¡onodo.
Por todo lo onteriormente expuesto, soiicito se conyogue o ios integron¡es del Camité de Tronsporenc¡o de lo

Secretorío de lo Controlorb Aenerot, poro que se procedo en términos de ios o rticulos 44, frocción ll y lJB de lo Ley Genero!

deTronsporencio y Acceso olo lnformoc¡ón Públ¡co, o f¡n de confirmor, mod¡ficor o revocor lo determ¡noc¡ón de inexistencio

reolizodo. (...flsicl

Juntos transformrmos

Yucatán
AOOIEñ¡O 

"EL 
E§IADO

med¡o del presente, en mi corocter de t¡tulor del óreo encorqodo y responsoble de lo corqo y octuolizoción en lo

Posteriormente, en atención a la determ¡nación realizada por parte del Jefe del

Transparencia, Gestión Documental y Mejora Continua adscrito a la DirecciÓn de Ad

Secretaria de la Contraloría General, el presidente del Comité, C.P. Roger Armando F

a la vista de los integrantes de este Comité de Transparencia, la relación de la inf
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utilidad o relevante generada por la Secretaria de la Contraloría General, durante elsegundo trimestre, en
el período comprendido del primero de abril al treinta de junio, ambos de dos mil veinticuatro, sin encontra r
los relativos a: las preguntas hechas con más frecuencia por el público, información correspondiente con
lo relacionado en el formato b de la fracción XLVlll del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública; y en su caso, información útilgenerada de manera proact¡va, ¡nformación
correspondiente con lo relacionado en el formato c de la fracción XLV|ll del artículo 70 de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública. ---------
Cabe precisar que la información fue recopilada y proporcionada por el Departamento de Transparencia,
Gestión Documental y Mejora Continua adscr¡to a la Dirección de Administración de la Secretaría de la
Contraloría General, para análisis de los integrantes del Comité, a fin de garantizar la exhaustividad y
respetar el derecho de acceso a Ia informac¡ón de las personas particulares, con el objeto de comprobar
que se efectuaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información, obteniendo certeza del
carácter exhaustivo de la búsqueda de la información, que en su caso, debiera ser publicada en el segundo
trimestre del año 2024 en la Plataforma Nacional de Transparencia, mediante los formatos de la f racción
XLVlll del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Ia Información Pública,
específicamente en los formatos b y c, que establece los Lineamientos Técn¡cos Generales.
Derivado de lo expuesto anteriormente, después de verificar el contenido de la referida documentación e
información proporc¡onada, y dar una breve argumentación respecto a la respuesta otorgada por el
0epartamento de Transparencia, Gestión Documental y Mejora Continua adscrito a la Dirección de
Administración de la Secretaria de la Contraloría General, los integrantes del Comité de Transparencia
llegaron a la conclusión de que la referida un idad adm¡nistrativa, realizó la búsqueda exhaust¡va y razonable
de la información que en su caso, debiera ser publicada en el segundo trimestre del año 2024 en la
Plataforma Nacional de Transparencia, resultando que, existen los elementos suf¡cientes para obtener
certeza de que no se cuenta con información y/o documentación respectiva, en virtud de que dentro de
los archivos físicos y electrónicos del Departamento de Transparencia, Gestión Documental y Mejora
Continua adscrito a la Dirección de Administración de la Secretaría de la Contraloría General, no se
encuentra docu mento algu no relat ivo a ,Prcguntos frecuentes- [sic ] y "fronspo¡encio prooctlvo" Isic ],
toda vez que, que la unidad administrativa durante el segundo trimestre del año 2024, no ha recibido,
realizado, tramitado, generado, otorgado, aprobado, autor¡zado, transformado, adquirido o resguardado
documento alguno que corresponda con lo relacionado. --------------
En mérito a lo anterior, los integrantes del Comité de Transparencia concluyeron que es procedente
coNFlRl'lAR LA DECLARACÉN DE lNExlsTENclA de la información que en su caso, debiera ser publicada
en el segundo trimestre del año 2024 en la Plataforma Nacionalde Transparencia, al no identificarse en los
referidos registros, la evidencia documental física o electrónica específica y/o relacionada con la
información que corresponde con la fracción XLV|ll del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública, específicamente lo relacionado en los formatos b y c de la referida
fracción, que establecen los Lineamientos Técnicos Generales, en virtud de que el Departamento de
Transparencia, Gestión Documental y Mejora Continua adscrito a la Dirección de Administración de la
Secretaría de la Contraloría General, realizó la búsqueda exhaustiva y razonable de Ia información
respectiva, otorgando certeza del carácter exhaustivo y exponiendo de forma fundada y motivada, las
razones, circunstancias y cr¡ter¡os respecto al tiempo, modo y lugar que generaron la inexistencia de la
documentación solicitada, justificando la imposibilidad de proporcionarla sin coartar el derecho de acceso
a la inf ormación de las personas particulares.
d) Confirmar, modlflcar o revocar, previo anállsls, la determlnaclón relativa a la declaraclón de
realizada por el Departemento Administrativo adscrlto a la Dirección de Adm¡nlstraclón de la
la ContralorÍa General, con respecto a la información correspondiente a las fracc¡ones V, XXlfl,
xLly xLlv delartfculo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnforma ciónpúblicy'l
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Para inicíar el análisis del presente punto, el Presidente del Comíté de Transparencia, el C.P. Roger

Armando Franco Gutiérrez, presenta a los integrantes del Comité, el oficio ADMON-51212024 de fech.ta

nueve de julio de dos mil veinticuatro, signado por el C.P. José Francisco'Gorocica Zapata, Jefe del

Departamento Administrativo adscrito a la Dirección de Administración de la Secretaría de la Contraloría

General, por medio del cual, en su carácter de titular de la unidad administrativa encargada y responsable
de la carga y actualización en la Plataf orma Nacional de Transparencia de la inf ormación correspondiente
a las f racciones V, XXIV, XXVI, XXX, XLI y XLIV del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la lnf ormación Pública, aplicables a la Dirección de Administración de este sujeto obligado, de acuerdo
con la Tabla de Aplicabilidad de las Obligaciones de Transparencia Comunes 2024 de [a Secretaría de la
Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Yucatán, solicita se proceda en

términos de lo dispuesto en los artículos 44, f racción ll y138 de la Ley General de Transparencia y Acceso
alalnformaciÓnPÚblica,manifestandoensuparteconducentelosiguiente:-----------

1...t-------
Por medio del presente, en mí coracter de títulor del óreo encorgodo y responsoble de lo corgo y actuolízocíÓn en lo

Platof ormo Nocionol de Tronsporen cía, de lo ínf ormacíón correspondientes o los frocciones V, XVl, Xxlll, XXIV, XXVI, XXX,

XXXIV, XLly XL\V det orticuto 70 de lo Ley Generol de Tronsporencioy Acceso o lo lnf ormocíón Público, oplicobles o lo Direccíón

de Adminístrocíón de este sujeto obtíqodo, de ocuerdo con lo Toblo de Aplicabílidod de los )blígociones de fronsporencío

Cornunes de lo Secretorío de lo Controloria Generol vigente, y con lo finolidod de cumplir en tiempo y formo con lo publicociÓn

de lo informoción corespondiente ol segundo trirnestre de dos mil veintícuotro, me permito emttir lo presente solicitud, o

efectos de que se procedo en térmínos de lo díspuesto en el orticulo 44, frocción ll de lo cítodo Ley General.

En ese sentido , el Acuerdo C?NAIP/SNT/ACUERD?/ARD01-29/U/2A24-03 medionte el cuol se oprueba la reformo o los

Líneomíentos fécnícos Generoles poro lo publicoción, homoloqoción y estond arizoción de lo inf ormacíón de los obligocíones

estoblecidos en el Título }uinto y en la f rocción lV del orticulo 31 de lo Ley Generol de fronsporencio y Acceso o la lnf ormocíÓn

?úbtico, que deben de difundír los sujetos obligodos en los portoles de lnternet y en lo Platof ormo Nocíonol de fronsporencio
(en odelonte Lineomíentos fécnicos Generoles), en su numerol Décimo segundo, fracciÓn Vll, estoblece ol tenor líterol lo

siguiente;
'Décimo segundo. Los políticos poro occesibilidad de lo inf ormoción son Ios siguientes: -----------

yiL En 
"o.o 

de que respect o de otquno obtigoción de tronsporencio o plicoble ol suieto obligodo no se encuentre información

de olgún(os)periodo(s) en Ios orchiyos del sujeto obligado, se deberá observor Io siguiente:
1. Et Comíté de Tronsporencio del sujeto obligado procedero conf orme ol ortículo 138 de lo Ley Generol; y ---*----
2. Si et Comité de fronsporen cio confírmo lo inexistencio de lo ínf ormoción, en el periodo que se inf orma respectivo del

ortículo, frocción y/o inciso(s) de to obtigoción de tronsporencio en gue se presente dicho situoción, se publicorón los

compos bósícos estoblecidos en el numerol Octavo, f rocción IV de estos Lineomientos y , en el criterio odietívo "Noto", lo

resofución del Comité de fronsporencio que confirme Io inexistencio de lo inf ormoción correspondiente. En odelonte el

sujeto obliqodo deberó generor lo informoción. "IsicJ -------
Bojo ese tenor, este Deportomento Adminístrotiyo de lo Direccíón de AdmínistrociÓn de Io Secretorío de lo Contralorio

Generol, deberó dor cumplimiento o to publicocíón de lo inf ormactón de los frocciones V, XVI f ormoto b, Xxlll formoto b, XXIV,

XXVI, XXX, XXXIV formotos c, e, f y q, XLI y XLIV del ortlculo 7A de b Ley Generol de Tronsporencia y Acceso o lo lnformocíÓn

Público, especificondo gue se octuolízo el supuesto señolodo en el numerol citodo anter¡ormente. Los froccíones y los

Edif icio Ad
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FracciónlFormoto
'Fracción V Los indicodores relocionodos con temos de inferés .públíco o troscendencío socio/ que conforme o sus

funciones, debon estoble cer; (...) [síc]

"Fracción XXIV Los ínformes de resultodos de los ouditoríos ol ejercicio presupuestol de codo sujeto obligodo gue se

reolícen v, en su coso, los oclorociones oue correspondon; (...1'Isic]

Trocción XXVI Los rnontos, criteríos, conyocstorios y listodo de personos físícos o moroles o quíenes, por cuolquier

motivo, se les osígne o permito usor recursos púbtícos o, en los términos de los disposicíones oplícobles, reolicen octos de

outoridad.Asimismo, los informes que dichos personos les entreouen sobre el uso y destíno de dichos recursos; (...)"[sic]

'FrocciónXXX Los estodístícos gue generen en cumplimíento de sus focultodes, competencios o funciones con lo moyor

desooreoo cí ón oosible; 1... lf sic J

tr
-\

"Frocción XLI Los estudíos finsnciodos con recursos pÚblicos; (...)" [sic)
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En ese sent¡do, se informo que, después de hober reolizodo lo búsquedo exhoustiyo en ios orchivos fisicos y
eiectrdn¡cos que inteqron elDeportomento Administrot¡vo de lo D¡recc¡ón de Adm¡nistroción de lo Secretorio de lo Controlorio
Genero¿ del primero de obril oltreinto de junio, ombos de dos m¡l veinticuotro, no se encontró documento olguno relotivo o
'Los ¡ñformes de r.suftodos de los ouditorlos ol elerciclo pr.supurstot dé codo sutsto oblígodo que se reollcen ¡ en su
coso,loa oclú,tocionas que corospondon' Isic), todo vez que, esto unidod odmin¡strot¡vo duronte ej segundo trimestre de
2024, no ho rec¡bido, reolizodo, trom¡todo, generodo, otorgodo, oprobodo, outarizodo, tronsformodo, odquirido o
resquordodo documento olguno que correspondo con lo Íelocionodo en lo frocción XXIV det ort¡culo 70 de lo Ley Generol de
Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoc¡ón Público, por lo que se detetmino decloror formolmente lo inex¡stencio de io
inf ormoción menci onodo. -------- - -

oentro de ese morco, se informo que, después de hober re ol¡zodo lo búsquedo exhoustiyo en ios orchivos flsicos y
electrón¡cos que inteqron elDeportomento Adm¡n¡strot¡vo delo Diecc¡ón de Adm¡nistroc¡ón de lo Secreto rlo de lo Controlor¡o
Generol, del primero de obÍ¡l oltreinto de junio, ombos de dos mil yeint¡cuotro, no se encontró documento otquno relot¡vo o
T-os ,tÚntos, crkotlos, convocolotids y l;tstado da pétso¡os lrsrcos o moroles o qui€nas, por cuorgu¡er motryo, Ee ,es osigne
o perm¡lo uacr rccuÉos B¡br¡cos o, en ,os términos d€ los d¡spos¡crones qprlcobres, rcollcon octos dr outo tudd. As¡m¡smo,
,os inlo¡rnes guo dichos pe,ronos les anttaguén sobre e, uso y destl¡o da d¡chos récursos'[sic J, todo vez que, esto un¡dod
odm¡n¡strot¡vo duronte ei segundo tr¡mestre de 2024, no ho rec¡bida. reolizodo, trom¡todo, generodo, otorgodo, oprobodo,
outorizodo, tronsformodo, odqu¡r¡do o resguordodo documento olguno que correspondo con 10 relocionodo en lo frocc¡ón
XXVI del ortlculo 70 de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lntormoc¡ón Público, por lo que se determino decloror
formolmenle lo ¡nex¡stencio de lo informoc¡ón mencionodo.

Adic¡onolmente, se ¡nformo que, después de hober reol¡zodo,o búsguedo exhoustivo en los orchiyos fisicos y
electrónicos que inteqron el Oeportomento Adm¡n¡strot¡vo de lo D¡rección de Adm¡n¡stroción de io Secreto r¡o de lo ControlorÍo
Generol, delpr¡mero de obril ol tre¡nto de jun¡o, ombos de dos mil veinticuotro, no se encontró documento olguno relot¡vo o
'Los astodktrcog que genarcn en cumplimíeDto dr sU3 tocultod.s, compotanc¡os o tu, clo¡as con lo nmyor detoüegaclón
posibre' [sic.J, toda vez que, esto un¡dod odm¡nis trotivo duronte ei segundo tr¡mestre de 2024, no ho recibido, reolizodo,
trom¡todo, generodo, otorgodo, oprobodo, outorizodo, tronsformodo, odquirido o resguordodo documento olguno que
correspondo con lo reloc¡onodo en lo frocciónXXX delortlculo 70 de lo Ley Generol de Tronsporencioy Acceso o lo lntormoc¡ón
Ptiblico, por lo que se determino decloror f ormolmente lo ¡nex¡stenc¡o de lo ¡ntormoc¡ón menc¡onodo. ','','

(...)

lguolmente, se informo que, después de hober reol¡zodo lo búsquedo exhoust¡yo en los orchiyos ffsicos y e lectrón¡cos
que ¡ntegron elDeportomento Administrot¡vo de lo Dirección de Adm¡nistroc¡ón de lo Secretorio de,o Co ntrolorlo Generol, del
pr¡mero de obriloltreinto de junio, ombos de dos mil ve¡nticuotro , no se encontró documento olguno relotivo o'Lor ástr¡dros
l¡noncll,dos con rcc|Ji|aos Bibrrcos'Isic] to do vez que, esto unidad odm¡n¡strotivo duronte el sequndo trimestre de 2024, no
ho recib¡do, reolizodo, trom¡todo, generodo, otorqodo, oprobodo, outor¡zodo, tronsformodo, adqu¡rido o resguordodo
documento oiguno que correspondo con lo relocionodo en lo fracción XLI del ortÍculo 70 de lo Ley Generol de Tronsporencio y
Acceso o lo lntormoc¡ón Públ¡co, porlo que se determino deci o ror formolmente lo ¡nex¡stenc¡o de lo informoción mencionodo.

De iguol monero, se informo que, después de hober reol¡zodo Io búsquedo exhoustiyo en ,os orchiyos fisicos y
eiectrónicos que ¡ntegron elDeportomento Administrot¡vo delo D¡rección de Adm¡nistrocjón de lo Secreto rio de lo Controlorlo
Generol, del pr¡mero de obr¡| ol treinto de jun¡o, ombos de dos m ¡l ve¡nticuotro, no se encontró documento olquno relot¡vo o
'Oonoclonas héchos o teÍcatot.n dhtaro o an especíe'[sicJ, todo vez que, esto un¡dod odministrot¡vo duronte elsegundo
trimestre de 2024, no ho recib¡do, reol¡zodo, tromitodo, generodo, otargodo, oprobodo, outorizodo, tronsformodo, odquir¡do
o resquordodo documento olguno que correspondo con lo reloc¡onodo enlo frocción XL|V delortlcuto 70 de lo Ley Generolde
Ironsporencio y Acceso o lo lnformoción Público, por io que se determino decloror formolmente lo ¡nex¡stencio de lo
¡nf ormoción mencionado.

Por todo lo onteriormente expuesto, sol¡cito se conyogue o los ¡nteqrontes del Com¡té de fronsporenc¡o
Secretorlo de lo Controlorlo Generol, poro que se procedo en términos de los ortlculos 44, frocc¡ón tt y 1JB de to Ley
de Tronsporencio y Acceso o lo lnf omoc¡ón Púbtico, o t¡n de conf¡rmor, modif¡cor o revocor lo
reol¡zodo. (...f lsicl
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'Ftdcción ler en dinero o
Por cons¡gu¡ente, se ¡ntormo gue, después de hober reolizodo lo búsguedo exhoust¡vo en los orchiyos flsicos y

electrón¡cos que integron elDeportomento Adm¡nistrotivo delaOirecc¡ón de Adm¡nistroc¡ón de lo Secretorlode loControlorlo
Generol, del primero de obril ol tre¡nto de junio, ombos de dos m¡l veint¡cuotro, no se encontró documento olguno relot¡vo o
1-os lrrdlcadorcs rctacroDcdm con tamqa dr lntrrás público o trosce¡dcnclo soclol gua co¡tom! o sus luncíoras, d6bon
rstoblcccl'[sicJ todo vez que, esto unidod odmin¡strot¡vo duronte el segundo trimestre de 2024, no ho recibido, reol¡zodo,
tromitodo, generodo, otorgodo, oprobodo, outor¡zodo, tronsformodo, odqu¡rido o resguordodo documenlo olquno que
coÍrespondo con lo reloc¡onodo en lo trocción V del ortlculoT0 de lo Ley Generol defronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoción
Públ¡co, por lo que se determino decloror formo,mente lo ¡nexistencio de lo informoc¡ón menc¡onodo. ----

-F
YEdif ¡c¡o Admin¡strat¡vo Siglo XXl.
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Posteriormente, en atención a la determinación realizada por parte del Jefe del 0epartamento
Administrativo adscrito a la Dirección de Administración de la Secretaría de la Contraloria General, el
presidente del Com¡té, C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, pone a la vista de los integrantes de este
Comité de Transparencia, las constancias que forman parte del asunto en cuestión, consistentes en

indicadores, inf ormes, registros ad ministrativos, e rogaciones y el p resu puesto autorizado para el ejercicio
fiscal2024llevadas a cabo por la Secretaría de la Contraloría General durante el segundo tr¡mestre, en el

período comprendido del primero de abril al treinta de junio, ambos de dos mil veinticuatro, sin encontrar
los relativos a: los indicadores relacionados con temas de interés público o trascendencia social que

conforme a sus funciones, deban establecer, información correspondiente con lo relacionado en la

fracción V del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; los
¡nformes de resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal que se realicen y, en su caso, las

aclaraciones que correspondan, información correspondiente con lo relacionado en la fracción XXIV del

artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; los montos, criterios,
convocatorias y listado de personas físicas o morales a quienes, por cualquier motivo, se les asigne o

permita usar recursos públicos o, en los tárminos de las disposiciones aplicables, realicen actos de

autoridad. Asimismo, los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos
recursos, informaclón correspondiente con lo relacionado en la fracción XXVI del artículo 70 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la lnf ormación Pública; las estadísticas que generen en cumplimiento
de sus facultades, competencias o funciones con la mayor desagregación posible, información
correspondiente con lo relacionado en la fracción XXX del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública; Ios estudios financiados con recursos públicos, información
correspondiente con lo relacionado en la fracción XLI del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública; y las donaciones hechas a terceros en d inero o en especie, entendiéndose
que del presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2024, no se observa por objeto clasificador de gasto

las partidas genéricas 48'l a 485 correspondientes al Capítulo 4800 Donativos, en térm¡nos del Consejo

Nacional para la Armonización Contable (C0NAC), información correspondiente con lo relacionado en la
fracc¡ón XLIV del artículo 70 de la multic¡tada Ley General.
Cabe mencionar que la documentación e información fue recopilada y proporcionada por el Departamento
Administrativo adscrito a la Dirección de Administración de la Secretaría de la Contraloría General, para

análisis de los integrantes del Comité, a fin de garantizar la exhaustividad y respetar el derecho de acceso
a la información de las personas part¡culares, con el objeto de comprobar que se efectuaron las gestiones

necesarias para la ubicación de la información, obteniendo certeza del carácter exhaustivo de la bÚsqueda

de la información, que en su caso, debiera ser publicada en el segundo tr¡mestre del año 2024 en la

Plataforma Nacional de Transparencia, mediante los formatos de las fracciones V, XXIV, XXVI, XXX, XLI y

XLIV del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública. --------:------
Derivado de Io expuesto anteriormente, después de verificar el contenido de la referida documentación e

información proporcionada, y dar una breve argumentación respecto a la respuesta otorgada por el

Departamento Administrativo adscrito a Ia Dirección de Administración de la Secretaría de la Contraloría

General, Ios integrantes del Com¡té de Transparencia llegaron a la conclus¡ón de que la referida unidad

administrativa, realizó la búsqueda exhaustiva y razonable de la información que en su caso, debiera ser
publicada en el segundo trimestre del año 2024 en la Plataforma Nacional de Transparencia, resultando
que, existen los elementos suficientes para obtener certeza de que no se cuenta con información y/o

documentación respectiva, en virtud de que dentro de los archivos físicos y electrón ¡cos del Departamento
Administrativo adscrito a la Dirección de Admin¡stración de la Secretaría de la Contraloría General, no se

encuentTa documento alguno relativo a "Los indicodores relocíonodos con temos de interés
troscendenc,o so ciol qué conÍorme o sus funclones, debon estobrecer"[ sic ], -Los ,nform€ de

de los ouditoríos ol eJercicio presupuesto, de codo sujeto oóligodo We se realicen l, 
f¡

coso, 4
a/Edif ¡cio Administrat¡vo S¡glo XXl,
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ocloroclones que correspondon"[sic ], 'Los montoc c¡lterlos, convocotorios y ristodo de personos físlcos
o moroles o qulen es, por cuolqulet motrvo, se res osigne o permito usor recursos públlcos o. en ros términos
de los disposlclones oplícobles, reoricon octos de outorrdod, Asrmrsrño. los informes gue dichos personos
,es entreguen sobre el uso y dest¡no de drcños recursos- [sic], -Los estodísticos qua genarcn en
cumplimiento dc sus focurtodes, competencios o funclones con lo moyor desogrcgactón poslble" Isic],
-Los estudios frnoncrodos con ¡eci¿rsos púállcos"[sic] y las 'Oonociones hecños o terceros en dlnero o en
especie-[sic], toda vez q ue, que la un idad administrativa du ra nte el seg undo trimestre delaño 2024, no ha
rec¡bido, realizado, tram¡tado, generado, otorgado, aprobado, autorizado, transformado, adquirido o
resguardado documento alguno que corresponda con lo relacionado. -----:-------
En mérito a lo anterior, los integrantes del Comité de Transparencia concluyeron que es procedente
coNFlRl'íAR LA oEcLARAclóN DE lNExlsTENclA de la información que en su caso, debiera ser pub licada
en el segundo trimestre delaño 2024 en la Plataforma Nacional de Transparencia, al no identificarse en los
referidos registros, la evidencia documental física o electrónica específica y/o relacionada con la
información que corresponde con las fracciones V, XXIV, XXVI, XXX, XLI y XLIV del artículo 70 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, en virtud de que el Departamento
Adm¡nistrativo adscrito a la Dirección de Administrac¡ón de la Secretaría de la Contraloría General, realizó
la búsqueda exhaustiva y razonable de la información respectiva, otorgando certeza del carácter
exhaustivo y exponiendo de forma fundada y motivada, las razones, circunstancias y criterios respecto al
tiempo, modo y lugar que generaron la inexistencia de la documentación solicitada, justificando la
imposibilidad de proporcionarla sin coartar el derecho de acceso a la información de las personas
particulares.
e) Conflrmar, modificar o révocar, prevlo anállsls, la determlnaclón relatlva a la declaraclón de
lnexlstcncia real¡zada por la Dlrección de Responsabllldades y Sanclones de la SecretaÍá de la
Contraloría GanGral, con respecto a la Informaclón correspondiente a la fracclón XVlll del artículo 70 do
la Ley General de Transparencla y Acceso a la lnformaclón Públ¡ca.
Para iniciar el análisis del presente punto, el Pres¡dente del Comité de Transparencia, el C.P. Roger
Armando Franco Gutiérrez, presenta a los integrantes del Comité, el oficio DRS-1052/2024 de fecha ocho
de julio de dos mil veinticuatro, signado por el Lic. Carlos Leandro Mena Cauich, MAPP, Director de
Responsabilidades y Sanciones de la Secretaría de la Contraloría General, por medio del cual, en su
carácter de titular de la unidad administrativa encargada y responsable de la carga y actualización en la
Plataforma Nacional de Transparencia de la información correspondiente a la fracción XVlll del artículo 70
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, aplicable a la Dirección de
Responsabilidades y Sanciones de este sujeto obligado, de acuerdo con la Tabla de Aplicabilidad de las
0bligaciones de Transparencia Comunes 2024 de la Secretaría de la Contraloría General del Poder
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Yucatán, solicita se proceda en términos de lo dispuesto en los
artículos 44, fracciín ll y 138 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública,
manifestando en su parte conducente lo s¡quiente:

Por medio del presente, en m¡ corócter de l¡tulor del óreo encorgodo y responsoble de lo corgo y octuolizoc¡ón en lo
Plotoformo Noc¡onol de Tronsporencio, de lo ¡nformoción correspond¡ente o lo frocc¡ónXVl del orticulo 70 de lo Ley Generol
de Tronsporencio y Acceso o io lnformoc¡ón Público, oplicobles o lo O¡recc¡ón de Responsob¡lidodes y Sonciones de este
suieto obligodo, de ocuerdo conlo Toblo de Aplicob¡l¡dod de los Obl¡gociones de Tronsporencio Comunes de lo Secretorio de
lo Controlorlo Generol v¡gente, y con 10'f¡nolidod de cumplir en t¡empo y formo con lo pubt¡coc¡ón de lo informoc¡ón
correspondíente ol segundo tr¡mestre de dos mii veinticuotro, me perm¡to em¡t¡r lo presente soiic¡tud, o efectos de que se
procedo en términos de lo dispuesto en el ort¡culo 44, frocc¡ón lt de lo c¡todo Ley Generoi. -----------------

En e§e sent¡do, el Acuerdo 0oNAIP/SNI/ACUERDO/ORD0|29/01/2024-01 med¡onte ei cuo/ se modificoron los
L¡neomlentos fécnicos Aeneroles poro lo publicoc¡ón, homologoc¡ón y estondorizoc¡ón de lo ¡nformoc¡ón de los
estoblecidos en el fítub lu¡nto y en lofrocción lV det ortÍculo 31 de to Ley Aenerot de fronsporencio y Acces{o io
Públ¡co, que deben de difundir ,os sujetos obiigodos en los porto,es de ,nternet y en lo ptototormo Noc¡onoly
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(en odelonte Lineomientos Técnicos Generoles, en su numerol Déc¡mo segundo, frocc¡ón Vll, estoblece oi tenor l¡terol lo

siguiente:
?écimo srgundo. Los políticos poro occes¡bilidod de 10 informoción son los s¡guientesi

ylL En coso de que respecto de olguno ohligoción de tronsporencio opl¡coble olsujeta obl¡godo no se encueotte informoción

de o/9úr{o s) per¡odo(s) en ios orchivos del suje to obl¡loda, se deberó observor Io sigu¡ente:

1. Et Com¡té de Tronsporencio delsujeto obl¡qodo procederá confarme ol orticula 138 de lo Ley Generol; y --------------
2. S¡elCamité de Trcnsporencio confirmo lo inexistencio de loinfarmoción, enelperiadoque se intarmo respect¡vo del
orticulo, frocc¡ón ylo inciso(s) de 10 obligoción de tronsporencio en gue se presente dicho s¡tuoción, se pubi¡corón Ios

compos bósicos estoblecidos en el numerolActovo, frocción lV de estos Lineomientos y, en el criterio odietivo"Nato',
to resotución detCom¡té de Tronspqrenc¡o que conf¡rme /o ¡nexistencio de lo infarmoción correspondiente. En odelonto
eisújeto obl¡godo deDeró qenero( lo ¡nformoción.'Is¡c i------

Bojo ese tenor, ésto D¡recc¡ón o m¡ corgo, debero dor cumpt¡m¡ento o 1o publ¡coc¡ón de lo informoción de lo frocción

XVttl del ortlculo 70 de lo Ley Generol de Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoc¡ón Público correspond¡ente o: "Ei listodo de

Servidores Púbiicos con sonciones odmin¡strot¡yos definitivos, espec¡ficondo lo couso de sonción y lo disposición.' [sic),
especliicomente ol octuo,izorse ei supuesto señolodo en el numerolcitodo onter¡ormente. -----------------

Por cons¡gu¡ente, se informo que después de hober reol¡zodo Io búsguedo exhoustivo en ios orch¡vos ffs¡cos y

electrónicos que integron estoDirecc¡ón de Responsobi,¡dodes y Sonciones, del primero de obr¡l oltre¡nto de iunio, orr'bos de

dos mi¡ yeinticuotro, no se encontró documento olguno relotivo oi "l¡stodo de Serv¡dores Públ¡cos con sonciones

odministrotivos def¡nit¡vos, especlficondo io couso de sonción ylo d¡sposición'IsicJ todo vezque, esto un¡dod odministrot¡vo

duronte el segundo trimestre de 2024, no ho rec¡b¡do, reolizodo, tromitodo, generodo, otorgodo, oprobodo, outorizodo,

tronstormodo, adquir¡do o Íesguordodo documento gue correspondo con lo reloc¡onodo con lo frocc¡ón Xvlll delorticulo 70

de lo Ley Aenerol de Tronsporenc¡a y Acceso o lo lnformoc¡ón Públ¡co, por lo que se determino formolmente ,o ¡nexistenc¡o

de lo ¡nformac¡ón mencionoda.
Por todo lo onter¡ormente expuesto, soiicito se convoque o los integrontes del Comité de Tronsporencio de 10

Secretor¡o de ¡o Controlor¡o Genero¡ poro que se procedo en términos de ,os ortlculos 44, frocc¡ón lly 138 de lo Ley Generol

de Tronsporenc¡o y
r eoli zo d o. (... l' lsic l

Acceso o io lnformoc¡ón Púbt¡co, o fin de confirmor, mod¡f¡cor o revocor lo determ¡noc¡ón de inexistencio

Posteriormente, en atención a la determinación realizada por parte del Director de Respo nsabilida des y

San ciones de la Secretaría de la Contraloría General, el presidente del Comité, C.P. Roger Armando Franco

Gutiérrez, pone a la vista de los integrantes de este Comité de Transparencia, el listado de las personas

servidoras públicas y/o personas que desempeñen un empleo, cargo o comisión y/o ejerzan actos de

autoridad que hayan sido sujetas a un procedimiento de responsabilidad administrat¡va por faltas

administrativas graves, y a las cuales se les haya aplicado sanciones administrativas definitivas, durante

el segundo tr¡mestre, en el período comprendido del primero de abril al treinta de junio, ambos de dos mil

ve¡nticuatro, sin encontrar los relativos al: l¡stado de servidores públicos adscritos a Ia Secretaría de la

Contraloría General con sanc¡ones administrativas definitivas por faltas admin¡strativas graves, que, en su

caso, han sido emitidas en su contra por los órganos de control, los Tribunales especiallzados en justicia

administrativa y/o instancias correspond ientes, información correspondiente con lo relacionado en la

fracción XVlll del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformaciÓn Pública. --------
Cabe precisarque la documentación fue recopilada y proporcionada por la Dirección de Responsabilidades

y Sanciones de la Secretaria de la Contraloría General, para análisis de los ¡ntegrantes del Comité, a fin de

garantizar la exhaustividad y respetar el derecho de acceso a la información de las personas particulares,

con el objeto de comprobar que se efectuaron las gestiones necesarias para la ubicaciÓn de la información,

obteniendo certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de la informaciÓn, que en su caso, debiera ser

publicada en el segundo trimestre del año 2024 en la Plataforma Nacional de Transparencia, mediante el

formato de la fracción XVlll del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación

Pú b lica
Derivado de lo expuesto anter¡ormente, después de verificar el contenido de la referida documentación
proporcionada, y dar una breve argumentación respecto a la respuesta otorgada por el Oirector de

Responsabilidades y Sanciones de la Secretaría de la Contraloría General, los integranles del Comité de

Transparencia llegaron a la conclusión de que la referida unidad administrativa, re§lizó da

exhaustiva y razonable de la información que en
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año 2024 en la Plataforma Nacional de Transparencia, resultando que, ex¡sten los elementos suficientes
para obtener certeza de que no se cuenta con información y/o documentación respectiva, en virtud de que
dentro de los archivos físicos y electrónicos de la Dirección de Responsa bilidades y Sanciones de la
Secretaría de la Contraloría General, no se encuentra documento alguno relativo al 'llstodo de Seryldo¡es
Ptibllcos con sonciones odminrstrotrvos defrn¡tlvos, especiflcondo ,o couso de sdnctón y h dtsposlclón'
Isic], adscritos a la Secretaría de la Contraloría General por faltas admin¡strativas graves, toda vez que,
que la unidad administrativa durante el segundo trimestre del año 2024, no ha rec¡b¡do, realizado,
tramitado, generado, otorgado, aprobado, autorizado, transformado, adquirido o resguardado documento
alguno que corresponda con lo relacionado. --
En mérito a lo anterior, los integrantes del Comité de Transparencia concluyeron que es procedente
coNFlRi{AR LA DECLARACIÓN DE lNExlsTENClA de la información que en su caso, debiera ser publicada
en el segundo trimestre del año 2024 en la Plataforma Nacional de Transparencia, al no identificarse en los
referidos registros, la evidencia documental fisica o electrónica específica y/o relacionada con la
información que corresponde con la fracción XVlll del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública, en virtud de que la Dirección de Responsab¡lidades y Sanciones de la
Secretaría de la Contraloría General, realizó la búsqueda exhaustiva y razonable de la información
respectiva, otorgando certeza del carácter exhaustivo y exponiendo de forma fundada y motivada, las
razones, circunstancias y criter¡os respecto al tiempo, modo y lugar que generaron la inex¡stencia de la
documentación solicitada, justifica ndo la imposibilidad de proporcionarla sin coartar el de recho de acceso
a la información de las personas particulares.
f ) Conflrmar, modlflcar o revooar, previo análisls, la determlnación relatlva a la declaración de
lnexlstencla reallzada por la Unidad Técnlca y de Vlnculación d6l Oespacho de la P6rsona Titular d€ la
Secretaría de la Contraloría Genaral, con resp€cto a la informaclón correspondiente a las fracclones
XXXlll y XLVI del articulo 70 de la Ley Genáral de Transparencia y Acceso a la lnformaclón Públlca. ---
Para iniciar el análisis del presente punto, el Presidente del Comité de Transparencia, el C.P. Roger
Armando Franco Gutiérrez, presenta a los integrantes del Comitá, el of ¡clo UTV-040/2024 de fecha ocho
de julio de dos mil veinticuatro, s¡gnado por el TSU. Carlos Alberto Antonio Gurrutia, Jefe de la Unidad
Técnica y de Vinculación del Despacho de la Persona Titular de la Secretaría de la Contraloría General, por
medio del cual, en su carácter de t¡tular de la unidad administrativa encargada y responsable de la carga y
actualización en la Plataforma Nacional de Transparencia de la información correspondiente a ¡as
fracciones XXX|ll y XLVI del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública, aplicables al Despacho de la Persona Titular de la Secretaría de la Contraloria General de este
sujeto obl¡gado, de acuerdo con la Tabla de Aplicabilidad de las 0bligaciones de Transparencia Comunes
2024 de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Yucatán,
solicita se proceda en térm¡nos de lo dispuesto en los artículos 44, fracción ll y 138 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, manifestando en su parte conducente lo sigu¡ente: -----

Por medio del presente, en m¡ corácter de titulor del óreo encorgodo y responsoble de lo corgo y octuolizoción en lo
Plototormo Noc¡onol de fronsporenc¡o, de lo ¡nformoción correspondiente o los'Írocc¡ones XXXtll y XLV! del orttculo 70 de to
Ley Aenerolde Tronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón Públ¡co, oplicobles olDespocho de lo PersonoT¡tulor de lo Secretorlo
de lo Controlorío Generol, de ocuerdo con lo Toblo de Aplicob¡l¡dod de tos Obl¡qoc¡ones de fronsporencio Comunesv¡gente de
este Suieto obligodo, y con la finol¡dod de cumpl¡r ent¡empo y formo con lo publ¡coción de la intormoción correspondiente ol
Segundo Irimestre de dos m¡ veinticuotro, me permito em¡t¡r lo presente sol¡c¡tud, o efectos de que se procedo en términos
de io dispuesto en ei ortlculo 44, frocc¡ón ll de lo c¡todo Ley Generoi. -----------------

En ese sentido, el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUEROO/ORD0|-29/01/2024-03 mediante el cuo, se mod¡f¡coron los
Lineomientos fécn¡cos Generoles poro lo publicoc¡ón, homotogoc¡ón y estondorizoc¡ón de !o ¡nformoc¡ón de los obligoc¡ones
estoblecidos en e, fítulo )uinto y en lo frocción lV delortlculoJl de lo Ley Generol de Tronsporcncio y Acceso o lo lntormoc¡ón
Público, que deben de d¡fundir ios suietos ob,igodos en,osportoles de lnternety enloPlototormo Noc¡onol deTÍonspotf,,da
len odeionte Lineomientos Técnicos Generoles), en su numerol Déc¡mo segundo, frocc¡ón vll, estoblece oi
s¡qu¡ente:
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?acimo scaurido, Los polÍt¡cos poro occesibil¡dod de lo informoc¡ón son los s¡gu¡e¡¡les:

ylL En coso de que respecto de olguno obligoción de transporencio op,icoble o,sujeto ob/igodo no se encuentre in'farmoción
de ollúdos)per¡odds) en losorchivos delsujeto obl¡goda, se deberá observor,o siguiente: -

1. El Comité de Tronsporcnc¡o delsujeto obligodo procederé confarme ol ottlculo 138 de lo Ley Aenerol; y -------------'
2. Siel Comité de fronsporencio confirmo 10 inexistencio de lo¡nfarmocióo, en el periadogue se informo respect¡vo del
orticulo, trocc¡ón ylo incisols) de /o obliqoción de tronsporencio en que se presente dicho situoción, se pubi¡corón ios

compos bós¡cos estoblecidas en el numerot Actovo, frocciónlV de estos Lineomientos y, en el criterio odietivo "NotP',

lo resolución del Camité deTronsporenc¡o que conf¡rme lo inexistencio de lo inforñoción correspondiente. En odelonte
el sujeto obhqodo debeñ genet or lo inlormoción.'Is¡cJ ---

Bojo ese teno¿ esto Un¡dod Técn¡co y de Vinculoción de! Despocho de ,o persono f¡tutor de to Secretor/o de 10

Controlorlo Generol deberá dor cumplimiento o lo pubt¡coc¡ón de lo ¡nformoción de tos froccionesXXXlll y XLVI det ortÍculoVO

de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o 10 lnformoción Públ¡co correspond¡ente o: 'Los conyonros dé coordfutoclón do
coDcertoclónco,lossactor€ssoclolyprlycdo.'[s¡c]y.I.dsactosdGsosioaeaotdlnü|osyarttoottthtoños,osfcomoros
op¡nioncs y ¡ecomandocioncs que emlton, en t¡ coto, ,os consajos consultlyos." IsicJ respectivomente, especificomente
oloctuoiizorse ei supuesto señolodo en el numerol c¡todo onter¡ormente.

Por consigu¡ente, se ¡nFormo gue después de hober reolizodo lo búsguedo exhoustivo en ios orch¡vos fls¡cos y

eiectrdnicos que ¡ntegron lo tJnidod Técnico y de V¡nculoción del Despocho de lo persono Titulor de lo Secretor¡o de lo

Controlorto Generol, del pr¡mero de obril oltre¡nto de jun¡o, ombos de dos mil ve¡nticuatro, no se encontró documento olguno

relotivo o"Los convarúÉda cgord¡nl]c|d,nda coaceÍtocíóD con los sactorlts soctoly g vodo"Is¡c], todo vez que, esto unidod
odmin¡strotivo duronte el segundo tr¡mestre de 2024, no ho recib¡do, reolizodo, tromitodo, generodo, atorgodo, oprobodo,

outor¡zodo, tronsformodo, odqu¡rido o resguordodo documento o,guno que coÍrespondo con lo relocionodo en lo trocción

XXXtltdet orticutoTO de lo Ley Generol deTronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón Público, por lo que se determino decloror
formolmente lo ¡nex¡stenc¡o de lo ¡nformoc¡ón menc¡onodo.

De ¡guol monero se procede oinformor que después de hober reolizodo lobúsqueda exhoustivo en,os orchivos fÍsicos
y electrón¡cos que ¡ntegron lo Unidod Técn¡co y de V¡nculoción dei Despocho de Io persono Titulor de lo Secretorio de lo

Controlorio Generol, del primero de obr¡l ol tre¡nlo de junio, ombos de dos mil veinticuotro, no se encontró documento olguno

re,otiyo o 'Los octqs dG ses¡ones otdinorl as y ertrcord¡no/rio/s, osí como ,os oplntones y tecomeñdoc¡ones que cmlton, cn
su coso, Ios conse,o3 consurtiyos.'Is¡cJ, todo vez que, esto unidod odm¡n¡strot¡vo duronte el sequndo tr¡mestre de 2024, no

ho recibido, reolizodo, trom¡todo, generodo, otorqodo, aprobodo, outor¡zodo, tronsformodo, odqu¡r¡do o resquordodo

documento olguno que correspondo con io relocionodo en lo frocción XLVI del ortlculo 70 de lo Ley Aenerol de fronsporencio
y Acceso o lo lntormoc¡ón Púbtico, por lo que se determino f ormolmente io inex¡stencio de lo ¡nformoc¡ón mencionodo. -----

Por todo lo onter¡ormente expues¡o, soi¡c¡to se conyogue o ,os inteqrontes del Comité de Tronsporenc¡o de lo
SecÍetor¡o de lo Controlorio Genero| poro que se procedo en términos de ios ortÍculos 44, frocción ll y 138 de lo Ley Generol

de Tronsporencia y Acceso olo lnformoc¡Ón PÚblico, o f¡n de cont¡rmor, modificor o revocor lo determ¡noción de inexistencio

r e olizo do. (... I' lslc l
Posteriormente, en atención a la determinación realizada por parte del Jefe de la Unidad Técnica y de

Vinculación del Despacho de la Persona Titular de la Secretaría de la Contraloria General, el presidente del

Comité, C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, pone a la vista de los integrantes de este Comité de

Transparencia, la documentación, para análisis de los integrantes del Comité, consistentes en los

convenios y las actas de Ias sesiones ordinarias y extraordinarias, todos celebrados por la Secretaría de la

Contraloría General, durante el segundo trimestre, en el pe riodo comprendido del primero de abril al treinta
de junio, ambos de dos mil veinticuatro, sin encontrar los relativos a: los convenios de coordinación de

concertación con los sectores social y privado, información correspond¡ente con lo relacionado en la

fracción XXX|ll del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, y las

actas de sesiones ordinarias y extraordinarias, así como las opiniones y recomendaciones que emitan, en

su caso, los consejos consultivos, información correspondiente con lo relacionado en la fracción XLVI del

artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.

Cabe mencionar que la documentación fue recopilada y proporcionada por la Unidad Técnica y de

Vinculación del Despacho de la Persona T¡tular de Ia Secretaría de la Contraloría General, para análisis de

los integrantes del Comité, a f¡n de garantizar la exhaustividad y respetar el derecho de acceso a la
información de las personas particulares, con el objeto de comprobar que se efectuaron las

necesarias pa ra la ubicación d e la info rmación, obteniend o certeza d el carácter exhaust¡vo de

de la información, que en su caso, debiera ser publicada en el segundo tr¡mestre del año
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Plataforma Nacional de Transparenc¡a, mediante los formatos de las fracciones XXXlll y XLVI del artículo
70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública. Derivado de lo expuesto
anteriormente, después de verificar el contenido de la referida documentación proporcionada, y dar una
breve argumentación respecto a la respuesta otorgada por la Unidad Técnica y de Vinculación del
Despacho de la Persona Titular de la Secretaría de la Contraloría General, los integrantes del Com¡té de
Transparencia llegaron a la conclusión de que Ia referida unidad administrativa, realizó la búsqueda
exhaustiva y razonable de la información que en su caso, debiera ser publicada en el segundo trimestre del
año 2024 en la Plataforma Nacional de Transparencia, resultando que, existen los elementos suficientes
para obtener certeza de que no se cuenta con informac¡ón y/o documentación respect¡va, en virtud de que
dentro de los archivos fís¡cos y electrónicos de la Unidad Técnica y de Vinculación del Despacho de la
Persona Titular de la Secretaría de la Contraloría General, no se encuentra documento alguno relativo a
-Los convenios de coo¡dtnoción de concartoclón con ,os sectores s octot y prlvodo." Isic ] y 't-os octos da
ses¡ones ordrnor¡os y ex*aordtnodos, osí como fos opiniones y recomendoc¡ones gua emiton, en su coso,
los conseJos consultlvos.' I sic ], toda vez quer que la unidad administrat¡va durante el segundo trimestre
del año 2024, no ha recibido, realizado, tramitado, generado, otorgado, aprobado, autorizado,
transformado, adquirido o resguardado documento alguno que corresponda con lo relacionado. ----------
En mérito a lo anter¡or, los integrantes del Comité de Transparencia concluyeron que es procedente
CONFIRHAR LA DECLARACIÓN DE lNExlsTENclA de la información que en su caso, debiera ser publicada
en elsegundo trimestre delaño 2024 en la Plataforma Nacionalde Transparencia, al no identificarse en los
referidos reg¡stros, la evidencia documental fís¡ca o electrónica específica y/o relacionada con la
información que corresponde con las fracciones XXXlll y XLVI del artículo 70 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, en virtud de que la Unidad Técnica y de Vinculación del
Despacho de la Persona Titular de la Secretaría de la Contraloría General, realizó la búsqueda exhaustiva y
razonable de la información respectiva, otorgando certeza del carácter exhaust¡vo y exponiendo de forma
fundada y mot¡vada, las razones, circunstancias y cr¡terios respecto al tiempo, modo y luga r que generaron
la inexistencia de la documentación solicitada, justificando la imposibilidad de proporcionarla sin coartar
el derecho de acceso a la información de las personas part¡culares.
g) Conflrmar, modlflcar o revocar, prevlo anállsls, la determlnaclón relatlya a la declaraclón de
lnexistencla reallzada por la Dirección d6 Asuntos Juridlcos e lnvestlgaclón Admlnistratlva de la
S.cretaría de la Contra¡oría General¡ con respecto a la informaclón correspondlente a la fracclón XXXV
dol a.tícu¡o 70 dG la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformaclón Pt¡bllca y fracclón I dol
articulo 71, lnc¡so g) de la referlda ley. ---.----
Para iniciar el análisis del presente punto, el Presidente del Comité de Transparencia, el C.P. Roger
Armando Franco Gutiérrez, presenta a los integrantes del Comité, el oficio DAJIA/ 317 t2OZh de fecha
nueve de julio de dos mil ve¡nticuatro, signado por la Lic. Mar¡carmen Rejón Hernández, D¡rectora de la
Dirección de Asuntos Jurídicos e lnvestigación Admin¡strativa de la Secretaría de la Contraloría General,
por med¡o del cual, en su carácter de titu la r de la un idad ad min istrativa enca rgada y responsa ble de la ca rga
y actualizac¡ón en la Plataforma Nacional de Transparencia de la información correspondiente a los
articulos 70, fracción XXXV y 71, fracción l, inciso g) de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnf ormaciÓn Pública, aplicables a la Dirección de Asuntos Jurídicos e lnvestigación Adm¡n¡strativa de este
sujeto obligado, de acuerdo con las Tablas de Aplicabilidad de Ias Obligaciones de Transparencia Comunes
y Específicas, ambas del año 2024 de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del
Gobierno del Estado de Yucatán, solicita se proceda en términos de lo dispuesto en los artículos 44,
fracción ll y 138 de la Ley Generalde Transparencia y Acceso a la lnformación pública, manif
parte conducente lo siguiente:

1...
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y 71 Frocción I inciso g) de lo Ley Generol de Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoc¡ón Público, oplicobles o lo q¡rección de

Asuntos Juridicos e lnvestigoc¡ón Adm¡nistrot¡yo de este sujeto obliqodo, de ocuerdo con ios toblos de opl¡cob¡l¡dod de los
obligociones de trons porencio comunes y especlficos de Io Secretorlo de lo Controlorlo Generol vigentes, y con lo f¡nolidod de

cumpl¡r en t¡empo y f ormo con lo publicoción de lo ¡nformoc¡ón correspond¡ente olsegundo trimestre de dos mi ve¡nticuotro,
me perm¡to em¡t¡r lo presente soiic¡tud, o efectos de que se procedo en térm¡nos de lo dispuesto en e, orticulo 44, frocc¡ón ll

de lo c¡todo Ley Generol.

En ese sent¡do, el Acuerdo C0NAIP/SNI/ACUER00/0RD01-29/01/2024-03 med¡onte el cuoi se mod¡f¡coron ¡os

Lineom¡entos fécnicos 6enero/es poro io publicoción, homologoc¡ón y estondorizoc¡ón de lo inf ormoción de los obl¡gocionFs

estoblecidos en e¡ f¡tulo 7uinto y en lo frocc¡ón lV det orttculo 31 de lo Ley Aenerol de Tro¡sporencio y Acceso o lo lnformoción
Público, que deben de difundir los sujetos ob¡iqodos en ios portoles de lnternety en lo Plotoformo Nac¡onol deTronsporenáio

len qdelonte L¡neomientos fécnicos oeneroies), en su numero/ Déc¡mo seguodo, frocc¡ón Vll, estob,ece ol tenor l¡teroi lo
siguiente:

?ac¡mo sagsndo. Los poilt¡cos poro occesib¡lidod de loin'formoción son los siguientesi

ylL En coso de que res pecto de olguno obligoción de trcnsporencio oplicoble olsujeto obliqodo no se encuentre informoción
de olg{trlos) periodols, en,os orch¡vos delsujeto obligodo, se deberá observor lo §iguiente:

1. ElComité defronsporencio del sujeto obligodo procederó conforñe ol ortlculo 138 de lo Ley Generol;y --------------
2. Siel Comité de T ronsporencio confirmo lo ¡nexistencio de lointormoción, en el per¡odoque se informo respect¡vo del
orticulo, troccióny/o incisds) de lo obl¡goción de tronsporencio en que se presente dicho situoción, se publicorón los
compos bósicos estoblecidos en el numerol )ctovo,'frocc¡ón lV de estos Lineomientosy, en el cr¡terio odietivo'Noto",
to resolucióndelComité de Tronsporencio gue confirme loinex¡stencio de lo informoc¡ón correspond¡ente. En odeionte
et sujeto obl¡godo debeñ generor lo informocion."fsicJ ---------

Bojo ese tenor, se ¡nformo gue después de hober reol¡zodo io búsguedo exhoustívo en los orchivos f/sicos y

eiectrónicos que ¡nte gron to O¡recc¡ón de Asuntos Jurldicos e lnvest¡goción Admin¡strot¡vo del primero de obr¡l ol tre¡nto de
jun¡o, ombos de dos mil ve¡nt¡cuotro,
mencionodos que o i a letro menc¡onon:

no se encontró documento olguno relot¡vo o ios frocc¡ones de los orticulos ontBs

Art.70
Ftocción XXXy.- 'Los recomendociones em¡tidos pot los órgonos públ¡cos de/ Estodo mexicono u orgonismo§

internocionoies gorontes de los derechos humonos, osi como los occianes que hon llevodo o cobo poro su otención'. lsic). -
Art. 71

Frocc¡ón I ¡nc¡sa g). - "Los disposiciones odministrotiyos, directomente o o trovés de lo outar¡dod campetente, con el plozo

de ont¡cipoc¡ón que preveon,os disposiciones oplicobles ol su_leto obligodo de que se trote, solvo que su d¡fus¡ón puedo

comprometer ios efectos que se pretenden logror can to disposición o se trote de situoc¡ones de emergencio, de

cont or mi dod c on d¡chos d¡sposiciones'. lSic ). - -' - - * - - - - - - - - - -'
Lo onterior con mot¡vo de no hoberse rec¡bido, reolizodo, trom¡todo, generodo, otorgodo, oprobodo, outorizodo.

con la telocionodo pot lo que se determ¡notronsformodo, odquirido o resguordodo documento olguno que correspondo
f ormolmente lo inex¡stencio delo informoc¡ón mencianodo.

En ese orden de ideos, solicito se conyoque o ¡os integrontes del Com¡té de Tronsporencio de lo Secretorio de ¡o

Controlorio Generol, poro que se procedo en térm¡nos de ios orticulos 4A, frocción lly 138 de lo Ley Aenerol de Tronsporenc¡o

y Acceso o lo tnforñoc¡ón Púbtico, ot¡n de conf¡rmor, mod¡f¡cor o revocor lo determ¡noc¡ón de inexistencio reolizodo. (...)"I sic]

Posteriormente, en atención a la determinac¡ón realizada por parte de la Directora de la Direcc¡Ón de

Asuntos Jurídicos e lnvestiqación Administrat¡va de la Secretaría de la Contraloría General, el presidente

del Comité, C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, pone a la vista de los ¡ntegrantes de este Com¡té de

Transparencia, las constancias que forman parte del asunto en cuestión, consistentes en los registros de

las recomendaciones recibidas y la relación de las disposiciones administrativas aplicables a la Secretaría

de la Contraloría General durante el segundo trimestre, en el período comprendido del primero de abril al

treinta de junio, ambos de dos milveinticuatro, sin en contrar los relativos a: las recomendaciones emitidas
por los órganos públicos del Estado mexicano u organismos internacionales garantes de los derechos

humanos, así como las acciones que han llevado a cabo para su atención, información correspondiente

con lo relacionado en la fracción XXXV del articulo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

lnformación Pública; y las disposiciones ad minist rativas, directamente o a través de la autoridad

competente, con el plazo de anticipación que prevean las disposiciones aplicables al sujeto obligado de

que se trate, salvo que su difusión pueda comprometer los efectos que se pretenden lograr con la
disposición o se trate de situaciones de emergencia, de
información correspondiente con lo relacionado en la fracción
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de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.
Cabe precisar que la documentac¡ón e información fue recopilada y proporcionada por la Dirección de
Asuntos Juríd¡cos e lnvestigación Adm¡n¡strativa de la Secretaría de Ia Contraloría General, para análisis
de los integrantes del Comité, a fin de garantizar la exhaustividad y respetar el derecho de acceso a la
información de las personas particulares, con el objeto de comprobar que se efectuaron las gestiones
necesarias para la ub¡cación de la información, obteniendo certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda
de la información, que en su caso, debiera ser publicada en el segundo trimestre del año 2024 en la
Plataforma Nacional de Transparencia, mediante los formatos de la fracción XXXV del artículo 70 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; y el formato de la fracción l, inciso g) del
artículo 71 de la mult¡citada Ley General.
Derivado de lo expuesto anterlormente, después de verificar el contenido de la referida documentación e
información proporcionada, y dar una breve argumentac¡ón respecto a la respuesta otorgada por la
Dirección de Asuntos Jurídicos e lnvestigación Administrativa de la Secretaría de la Contraloría General,
los integrantes del Comité de Transparencia llegaron a la conclusión de que la referida unidad
administrativa, realizó la búsqueda exhaustiva y razonable de la información que en su caso, debiera ser
publicada en el segundo trimestre del año 2024 en la Plataforma Nacional de Transparencia, resultando
que, existen los elementos suficientes para obtener certeza de que no se cuenta con información y/o
documentación respect¡va, en virtud de que dentro de los archivos físicos y electrónicos de la Dirección
de Asuntos Jurídicos e lnvestigación Administrat¡va de la Secretaría de la Contraloría General, no se
encuentra documento alguno relativo a "Los recomendoclones emltidos por los órgonos púbttcos det
Estado mexlcono u orgonrsmos ,nt ernoclonoles gorontes de los de¡echos humonos, osí como los occlones
que hon llevado o cobo pora su otención" I sic], y llos disposíciones odrnrnrst¡otivos, drrectomrnte o o
trovés de ,o outoridod competente, con el plazo de ontlclpclón que preveon los dlsposlclones opllcoóles
ot suleto obtlgodo de guc se trota. solvo que su dlfuslón pteda comprometer los efectos gue s€ pretenden
logror con lo dlsposiclón o sé trote de sltuociones de emergencla, da conlormldod con dlchos
dlsposiclones"[ sic ], toda vez que, que la un idad administrativa durante el segundo trimestre del año 2024,
no ha rec¡b¡do, realizado, tramitado, generado, otorgado, aprobado, autorizado, transformado, adquirido
o resguardado documento alguno que corresponda con lo relacionado. -------------
En mérito a Io anterior, los ¡ntegrantes del Comité de Transparencia concluyeron que es procedente
CONF|Rl'lAR LA DECLARACÉN OE INEXISTENCIA de la información que en su caso, debiera ser pub licada
en el segundo trimestre del año 2024 en la Plataforma Nacional de Transparencia, al no identificarse en los
referidos registros, la evidencia documental física o electrónica específica y/o relacionada con la
informac¡ón que corresponde con los a rtículos 70, fracción XXXV y 7'1, fracción l, inciso g ) de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, en virtud de que la Dirección de Asuntos Jurídicos e
lnvestigación Administrativa de la Secretaría de la Contraloría General, realizó la búsqueda exhaust¡va y
razonable de la información respectiva, otorgando certeza del carácter exhaustivo y exponiendo de forma
fundada y motivada, las razones, c¡rcu nsta n cias y cr¡terios respecto a¡ tiempo, modo y luga r que generaron
la inexistenc¡a de la documentación solicitada, justificando la imposibilidad de proporcionarla sin coartar
el derecho de acceso a la información de las personas particulares.
lv. Resoluclones dcl comité de Transparencia de la secretaría de la contratoda General.
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno del
Estado de Yucatán, después de valorar todas las constancias y actuaciones que fueran puestas a su
disposiciÓn en el marco de lo establecido en el orden deldía de la presente sesión ordinaria, se s¡rve emit¡r
la sigu iente reso lución:

RESOLUCIÓN N9 I/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/N 914 12024
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EI Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del p{er Ejecr
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Transparencla y Acceso a la lnformación Pública, CONFIRI'IA POR UNANII'IIDAD 0E VOTOS la

oECLARACÉN DE INEX|STENCIA DE LA lXpORUnClóH, emitida por el Departamento Administrat¡vo
adscrito a la Dirección de Administración de la Secretar¡a de la Contraloría General, mediante oficio
A0MON-512/2024, de fecha 09 deJullo de 2024, signa do por el C.P. José Francisco Gorocica Zapata, Jefe
del 0epartamento Adm¡n¡strativo adscrito a la Dirección de Administración de la Secretaría de la

Contraloría General, en relación con la información correspondiente a -Recursos públicos entregodos o

sindlcotos" [sic], -Erogoclón de recursos pot controtoción de servlclos de lmpresión, dltusión y
pubtlcldod' [sic] -fnventodo de áojos procticodos o áienes ¿nuebles" [sic], 'lnventorio de ortos
proctrcodos o b¡enes inmueóres" [sic], -lnventorio de óojos procticodos o blenes inmuebles" [sic] e

'lnyentorio de blenes muebres e inmuebles donodos" [sic], información que en su caso, debiera ser
publicada en el segundo trimestre del año 2024 en la Plataforma Nacionalde Transparencia, mediante los

formatos de las fracciones XVI y XXlll del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

lnformación Pública, específicamente en el formato b, que establece los Lineamientos Técnicos

Generales, y med¡ante los formatos de la fracción XXXIV del artículo 70 de la multicitada Ley General,

específicamente en los formatos c, e, f y g, que establecen los Lineamientos Técnicos Generales, toda vez

que, se obtuvo la certeza y veracidad de que se realizó la búsqueda exhaustiva y razonable de la

información mencionada, siendo válida y concordante con los registros presentados y ana lizad os.--------
Con base en el punto lll inciso a) de la presente acta, se le instruye a I Titula r de la U n idad de Tran spa re n cia

de la Secretaría de la Contraloría General, notifique al Titular del Departamento Administrativo de la

Dirección de Administración de la Secretaría de la ContralorÍa General, el sentid o de la presente Resolución
y se le informe que, proceda a pu blica r en los campos básicos establecidos en el numeralOctavo, fracción
lV de los Lineamientos Técnicos Generales y, en el criterio adjetivo "Nota", la presente ResoluciÓn que

confirma la inexistencia de la información correspondiente.
RESOLUCIÓN N9 2/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/N914 I 2024

El Com¡té de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gob¡erno del

Estado de Yucatán, con fundamento en los artículos 44, fracción ll y 138, fracción ll de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE V0T0S la

DECLARACTÓN DE tNEX|STENCIA DE LA INFORMACIÓN, emitida por la Dirección de Actos de Fiscalización

de Programas Federales y Contraloria Social de la Secretaría de la Contraloría General, mediante of¡cio

OAF-7O4-AF|2O24, de fecha 09 de jullo de 2024, signado por el C.P. Roberto Santiago Magaña González,

Director de Actos de Fiscalización de Programas Federales y Contraloría Social de la Secretaría de la

Contraloría General, en relación con la inf ormación correspondiente a ?esurtodo de los meconlsmos de

portlclpaclón cludodono"I sic ], información que en su caso, debiera ser publicada en el sequ n do trimestre

del año 2024 en la Plataforma Nacional de Transparencia, mediante el formato de la fracción XXXVII del

articulo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, específicamente en el

formato b, que establece los Lineamientos Técnicos Generales, toda vez que, se obtuvo la certeza y

veracldad de que se realizó la búsqueda exhaustiva y razonable de la información mencionada, siendo

vá lida y concordante con los registros presentados y ana lizados.----------------
Con base en el punto lll inciso b)de la presente acta, se le instruye alTitular de la Unidad de Transparencia

de la Secretaría de la Contraloría General, notifique alTitular de la Dirección de Actos de Fiscalización de

Programas Federales y Contraloría Social de la Secretaría de la Contraloría General, el sentido de la

presente Resolución y se le informe que, proceda a publicar en los campos básicos establecidos en el

numeral Octavo, fracción lV de los Lineamientos Técnicos Generales y, en el criterio adjet¡vo "Nota", la

presente Resolución que confirma la inexistencia de la información co rrespo n diente. ---

--------- RESOLUCIÓN N! 5/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/Nel4/2024
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloria General del Poder Eipc

Estado de Yucatán, con fundamento en los artículos 44, fracciÓn ll y 138, f racc¡oy'f
deldel Gobi

de la Ley G ral de
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Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, CoNFIRMA poR UNANIMIDAD DE voros la
DECLARACIóN DE lNExlsTENclA DE LA lNFoRl.lActÓN, emit¡da por el oepartamento de Transparencia,
Gestión Documental y Mejora Continua adscrito a la Dirección de Administración de la Secretaría de la
Contraloria General, mediante oficio ADHON-45A12O24, de fecha 08 de jullo de 2024, signado por el L.C.
Carlos de Jesús Martínez Herrera, Jefe del Departamento de Transparencia, Gestión Documental y Mejora
Continua adscr¡to a la Dirección de Administración de la Secretaría de la Contraloría General, en relación
con la información correspondiente a ?reguntos frecu€ntes'Isic] y "Tronsporenclo prooctlvo- [sic],
información que en su caso, debiera ser publicada en el segundo tr¡mestre del año 2024 en la Plataforma
Nacional de Transparencia, mediante los formatos de la fracción XLVlll del artículo 70 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, específicamente en los formatos b y c, que establece los
Lineamientos Técnicos Generales, toda vez que, se obtuvo la certeza y veracidad de que se realizó la
búsqueda exhaust¡va y razonable de la información mencionada, siendo válida y concordante con los
registros presentados y analizados.---------
Con base en el punto lll inciso c)de la presente acta, se le instruye al Titular de la Unidad de Transparencia
de la Secretaría de la Contraloría General, notifique al Titular del Departamento de Transparencia, Gestión
Documental y Mejora Continua adscrito a la Dirección de Admin¡stración de Ia Secretaría de la Contraloría
General, el sentido de la presente Resolución y se le informe que, proceda a publicar en los campos básicos
establecidos en el numeral Octavo, fracc¡ón lV de los Lineamientos Técnicos Generales y, en el criterio
adjetivo "Nota", la presente Resolución que confirma la inexistencia de la lnformación correspondiente. --

------ RESOLUCTÓN Ne 4/TRANSPARENC|A/CTSCG/SE/N9I4 t2024 -_--_____-
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno del
Estado de Yucatán, con fundamento en los artículos 44, fracción ll y 138, fracción ll de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, coNFtR A PoR UNANI{|DAD DE voTos ta
DECLARACIÓN BE lNExlsrENcla DE LA lNFoRMAclÓN, emit¡da por et Departamento Adm¡nistrativo
adscrito a Ia Dirección de Administración de la Secretaría de la Contraloría General, mediante oficio
ADI'i0N-512/2024, de fecha 09 de julio de 2024, signado por el C.P. José Francisco Gorocica Zapata, Jefe
del Departamento Administrativo adscrito a la Dirección de Adminlstración de la Secretaría de la
Contraloría General, en relación con la información correspondiente a'Los lndlcodo¡es rerocronodos con
temos de ,nterés púbrrco o troscendencro social que contorme o sus funciones, debon estobtecer- [ sic ],-Los rnformos de resr¡ltodos de ros ouditoríos ol eJercicio presupuesto, de codo sujeto obllgodo que sL
rcollcen y, cn su coso, los ocloroclones gue correspondon'I sic ], -Los montos, crlterlos, convocotorlos y
listodo de personos físícos o morores o guíeneq por cuolquier motiyo, se tes oslgne o parmíto usor
recursos ptiblicos o. en ,os términos de los dlsposiciones oplicobles. reollcen octos dé outortdad,
Aslmlsmo,los informes gue dlcñospersonos resentreguen sobre e,usoydestrno de dichos reclrsos-[sic ],-Los estodísticos gue genéren en cumprrmiento de sus focurtodes. cornpetencios o funcio nes conto moyot
desogreqoclón posible" Isic ], 'Los estudios fin onclodos con recursos púóllcos- y la s ?onoclones hecÁos
o te¡ceros en dlnero o en especle'Isic], información que en su caso, debiera ser publicada en el segundo
trimestre del año 2024 en la Plataforma Nacional de Transparencia, mediante los formatos de las
fracciones V, XXIV, XXVI, XXX, XLI y XLIV del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformación PÚblica, toda vez que, se obtuvo la certeza y veracidad de que se real¡zó la búsqueda
exhaustiva y razonable de la información mencionada, siendo válida y concordante con los registros
presentados y a nalizados.
Con base en el punto lll inciso d) de la presente acta, se le instruye al Titular de la Unidad de Transparencia
de la Secretaría de la Contraloría General, not¡f¡que al Titular del Departamento Administrativo de la

<»ü:tffi

Dirección de administración de la secretaría de la contraloría General, el sent¡do de la areseúá*ssoluc¡ón
y se le ¡nf orme que, proceda a publica r en los campos básicos establec¡dos e n et nunt;Fctavo, 
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el criterio adjetivo "Nota", la presente Resolución que

ond iente. -------
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lV de los Lineamientos Técnicos Generales y, en

confirma la inexistencia de la información corresp
ngsouucróN us s/TRANspARENcta/crscG/sE/Ne14 12024

El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno del

Estado de Yucatán, con fundamento en los artículos 44, fracción ll y'138, fracción ll de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, CONFIRMA POR UNANIi'||DAD DE VOTOS la

BEcLARActóN oE tNExtsTENctA DE LA tNFoRtlAcÉN, emitida por la Dirección de Responsab¡lidades y

Sanciones de la Secretaría de la Contraloría General, mediante oficio DRS-105212O24, de fecha 08 de julio
de 2024, signado por el Lic. Carlos Leandro Mena Cauich, MAPP, D¡rector de Responsabilidades y

Sanciones de la Secretaría de la Contraloria General, en relación con la información correspondiente al
-ristodo de Sery¡dores Públlcos con sonciones odmrnistrotryos defrnitivos, especlflcondo lo c¡uso de

sonclón y lo dlsposicién"l sic ], adscritos a la Secretaría de la Contraloría General por faltas administrativas
graves, información que en su caso, debiera ser publicada en el segundo tr¡mestre del año 2024 en la

Plataforma Nacional de Transparencia, mediante el formato de la fracción XVlll del artículo 70 de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, toda vez que, se obtuvo la certeza y veracidad
de que se realizó la búsqueda exhaustiva y razonable de la información mencionada, siendo válida y

concordante con los registros presentados y analizados.---------
Con base en el punto lll inciso e)de la presente acta, se le instruye al Titular de la Unidad de Transparencia

de la Secretaría de la Contraloria General, notifique al T¡tular de la Dirección de Responsabilidades y

Sanciones de la Secretaría de la Contraloría General, el sentido de la presente ResoluciÓn y se le informe
que, proceda a publicar en los campos básicos establecidos en el numeral Octavo, fracción lV de los

L¡neamientos Técnlcos Generales y, en el criterio adjetlvo "Nota", la presente Resolución que confirma la
inexistencia de la información correspondiente

RESOLUCION N9 8/TRANSPARENCIA/CTSCG/SEI N914 I 2024
El Comité de Transparenc¡a de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno del

Estado de Yucatán, con fundamento en los artículos 44, fracción ll y 138, fracciÓn ll de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, CONFIRMA POR UNANIi'i|DAD DE V0T0S la

oEcLARActóN oE tNExtsTENclA DE LA tNFoRMAclÓN, emitida por la Unidad Técnica y de Vin culación del

Despacho de la Persona Titu lar de la Secretaría de la Contraloría General, mediante oficio UTV-040/2024,
de fecha 08 de julio de 2024, signado por el TSU. Carlos Alberto Antonio Gurrutia, Jefe de Ia Unidad Técn ica

y de V¡nculación del Despacho de la Persona T¡tular de la Secretaría de Ia Contraloría General, en relación

con la información correspondiente a 'Los conyenios de co ordlnoclón de concertocrón con los sectoros
sochl y privodo." I sic ] y -Los octos de sesiones ordtno os y exttoordino¡las, osí como los opinionas y
recomendociones que emlton, en su coso, los consejos consultlvos." I sic], información que en su caso,

debiera ser publlcada en el segundo tr¡mestre del año 2024 en la Plataforma Nac¡onal de Transparencia,

medlante los formatos de las fracciones XXX|ll y XLVI del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública, toda vez que, se obtuvo la certeza y veracidad de que se realizÓ la

búsqueda exhaustiva y razonable de la información mencionada, siendo válida y concordante con los

registros presenta dos y a nal¡zados.

Con base en el punto lll inciso f)de la presente acta, se le instruye al Titular de la Unidad de Transparencia

de la Secretaría de la Contraloría General, notifique al Jefe de la Unidad Técnica y de Vinculación del

Despacho de la persona T¡tular de la secretaría de la contraloría General, el sentido de la
Resolución y se le ¡nforme que, proceda a publicar en los campos básicos establecidos en el

Octavo, fracc¡ón lV de los Lineamientos Técnicos Generales y, en el criterio adjetivo "Nota", la

Resolución que confirma la inexistencla de la información correspond ¡ente.
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El Comité de Transparencia de la Secretaria de Ia Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno del
Estado de Yucatán, con fundamento en los artículos 44, fracción ll y'138, fracción ll de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Públíca, CONFIRI'IA POR UNANtf.ltDAD DE VoTOS la
DECLARACIóN DE lNExlsTENclA DE LA lNFoRl.lacÉN, emitida por ta Dirección de Asuntos Jurídicos e
lnvestigación Administrativa de la Secretaría de la Contraloria General, mediante oficio DAJIA/J1712024,
de fecha 09 de jullo de 2024, signad o por la Lic. Maricarmen Rejón Hernánd ez, Directora de la Dirección de
Asuntos Jurídicos e lnvestigación Admin¡strativa de la Secretaría de la Contraloría General, en relación con
la información correspond¡ente a "Los recomendocrones emrtidos por,os órgonos públicos del Estodo
mexlcono u orgonlsrnos lnternoclonoles gorontes dc ros derechos f¡umonos, osí como los occlones que
hon rrevodo o cobo poro su otención-[sic], y'Los dísposlciones odministrotlyos, directomente o o t¡ovés
de to outo¡idad competente, con et ptozo dé onttcrpoclón que preveon los dlsposlciones oplrcobres orsujeto
obllgado dc que se trote, solvo gue su difuslón pueda comprometer los efectos gue se p¡etenden rogror
con lo dlsposición o se troté de sltuociones da amergencla, de coniormldod con dlchos disposlclones-
Isic], información que en su caso, debiera ser publicada en el segundo trimestre del año 2024 en la
Plataforma Nacional de Transparencia, mediante los formatos de la fracción XXXV del artículo 70 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la lnformaclón Pública; y el formato de la fracción l, inciso g) del
artículo 7l de la multicitada Ley General, toda vez que, se obtuvo la certeza y veracidad de que se realizó la
búsqueda exhaustiva y razonable de la información mencionada, siendo válida y concordante con los
registros presentados y a nalizados.
Con base en el punto lll inciso g)de la presente acta, se le instruye al Titular de Ia Unidad de Transparencia
de la Secretaría de la Contraloría General, notifique a la Directora de la Dirección de Asuntos Jurídicos e
lnvestigación Administrativa de la Secretaría de la Contraloría General, el sentido de la presente
Resolución y se le informe que, proceda a publicar en los campos básicos establecidos en el numeral
0ctavo, fracción lV de los Lineamientos Técnicos Generales y, en el criterio adjetivo "Nota", la presente
Resolución que confirma la inexistencia de la información correspond¡ente.
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ANEXO I

LISTA DE ASISTENC¡A

DÉC¡MA CUARTA SESIÓN EXTRAoRDINARIA 2024

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SEcRETARía oT la coNTRALoRíA GENERAL

h
I

JUL!o 082024

NOMBRE / FTRMA /
C.P. ROGER ARMANDO FRANCO GUTIÉRREZ

PRESIDENTE

LIC. MARICARMEN REJÓN HERNÁNDEZ

VOCAL

LIC. CARLOS LEANDRO MENA CAUICH, MAPP.

VOCAL

'J-
I

L.C. CARLOS DE JESÚS MARTíNEZ HERRERA
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